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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. ©1 B e y  y  la B e in a  Begente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Beal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en b u  importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio me dice lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.: El Jefe déla Casa de S. A. B. 
la Infanta Doña Luisa Fernanda, Duquesa Viu
da de Montpensier, me lia transmitido en este 
día los telegramas siguientes:

« S e v il l a  24, 2420 t.—Una tarde empieza 
recargo, pero forma benigna basta ahora.»

« S e v il l a  24, 5420 t . ~ Becargo iniciado au
menta levemente, sin alarma.»

« S e v il l a  24, 8430 n .—Siete nocbe termi
nado recargo. Máxima 38 ".»

Lo que de orden de S .  M. comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 24 
de Febrero de 1892.—El Jefe Superior de Pa
lacio, el Duque de Medina Sidonia.-—Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de León y  la 
Audiencia de lo criminal de la misma ciudad, con mo
tivo de la causa seguida en el Juzgado de instrucción 
de aquella capital contra Lorenzo Martínez Alaiz por 
corta y sustracción de leñas del monte Yaldeferrero, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 23 del mes de Abril último la Guar
dia civil del puesto de Yegas del Condado denunció al 
Juez municipal del expresado pueblo al vecino de Vi- 
llalboñe Lorenzo Martínez Alaiz, por haber arrancado 
y sustraído un  carro de cepas del monte titulado de 
Yaldeferrero, del término común de Villamayor, cuyas 
cepas le fueron Ocupadas en su propio domicilio y de
positadas en el Presidente de la Jun ta administrativa 
de Yillalboñe:

Que por consecuencia de dicha denuncia se instru
yeron las consiguientes diligencias por el Juzgado mu
nicipal competente, siendo remitidas al Juzgado de ins
trucción de León, quien procedió á la instrucción del 
correspondiente sumario, en el cual declaró el denun
ciado manifestando ser cierto que fué al monte Valde- 
ferrero y cargó su carro de cepas; pero que no sabía si 
eran del monte común ó no, porque era dueño de una 
finca lindante con el mismo monte, y  que por el tiempc

que hacía que no se cultivaba no se conocían bien los 
mojones, decretándose por la referida Autoridad judi
cial el procesamiento de aquél; y una vez practicadas 
otras diligencias y entre ellas la tasación de las cepas 
sustraídas, que fueron valuadas en 20 céntimos de pese
ta , se dió por terminado el sumario en auto de 30 de 
Mayo de dicho año:

Que elevada la causa á la Audiencia de León, fueron 
calificados los hechos por el Ministerio fiscal como cons
titutivos de un delito de hurto, comprendido y castiga
do en el núm. 5.° del art. 531 del Código penal, y seña
lado día para la celebración del juicio oral, habiendo 
acudido el denunciado al Gobernador de la provincia, 
con instancia solicitando que provocase la oportuna 
competencia, dicha Autoridad, de acuerdo con el dicta
men de la Comisión provincial, requirió de inhibición 
á la Audiencia, fundándose: en que por el hecho de li
m itar la finca de D. Lorenzo Martínez Alaiz con el mon
te denominado Yaldeferrero, propiedad del pueblo de Vi- 
ílamayor y por la circunstancia de no aparecer, según 
se infería de la instancia perfectamente determinado el 
terreno de las dos heredades en el punto en que limita
ban, se hacía preciso el consiguiente deslinde á  fin de 
que quedara claramente marcado lo que correspondía 
á la finca del reclamante, y  al monte de Yillamayor, 
toda vez que por hallarse igualmente plantado de ce
pas el punto que unía las dos heredades pertenecientes 
al mismo término municipal, era muy fácil la confu
sión, y  que se tomaran productos con la mejor inten
ción creyendo que eran de una y resultar después co
rrespondían á la otra; que para llevar á efecto este des
linde preciso é indispensable, carecían de facultades los 
Tribunales ordinarios, siendo la Administración la 
única competente para realizarle, á tenor délo dispuesto 
en el art. 17 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, cu
ya operación se ha de verificar según las prescripcio
nes contenidas en los artículos siguientes; que en tanto 
que no tuviera lugar el expresado deslinde y  se deter
minara de una manera evidente si el punto de donde 
se extrajeron las cepas litigiosas correspondía al monte 
llamado de Valdeferrero ó á la finca titulada Ceravilla, 
no podían conocer del asunto los Tribunales de ju sti
cia, pues existía una cuestión previa que tocaba deci
dir á la Administración y de la cual dependía el fallo 
que los Tribunales habían de pronunciar en su día; que 
además de todo esto suficiente para promover la com
petencia que se solicitaba, y también por no exceder el 
daño causado de 2.500 pesetas, sólo las Autoridades 
administrativas eran las competentes para la imposi
ción y exacción de las multas y demás responsabilida
des con sujeción á las reglas del art. 40 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884; el Gobernador citaba además 
el art. 1.® del reglamento para la ejecución de la  ley 
de 24 de Mayo de 1863, el art. 27 de la ley Provincial 
y 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuve 
su jurisdicción, alegando que del examen de la  causs 
se deducía bien claramente que no existían los motivos 
en que se fundaba la competencia suscitada, pues s 
bien el procesado, en las declaraciones prestadas, for 
muló como exculpación el hecho de que tal vez por fál 
ta  de deslinde entre el monte y la finca de su padre pu 
diera haberse intrusado en aquél y  tomado alguna 
cepas, el reconocimiento judicial practicado sobre € 
terreno demostraba de una manera indudable que la 
cepas fueron extraídas del monte del Estado, no pudiex 
do en m anera alguna confundirse éste con fincas de le 

1 particulares, por hallarse bien deslindado con dichas

fincas por sus mojones, según se decía por el Ingeniero 
de Montes de la provincia; que si bien era de todo pun
to imposible confundir las fincas de particulares limí
trofes al monte, en cuyo sitio no tenía ninguna de su 
propiedad el procesado Lorenzo Martínez, lo es aun in
finitamente más el que éste pudiera confundir los lími
tes del monte con la finca de propiedad de su* padre, 
sembrada de trigo, y bien limitada, como las demás, ó 
mejor, puesto que estaba situada á unos 300 metras de 
distancia del lugar de que extrajo las cepas; que no 
ofrecía duda de que el deslinde con el monte estaba he
cho, y que, por lo tanto, la Administración nada tenía 
que resolver previamente; que en el caso concreto ori
gen del proceso, no se trataba de una extralimitación 
en el aprovechamiento de un monte, sino simplenmnte 
de la extracción de sus leñas sin permiso ni autoriza
ción competente y con ánimo de lucro, cuya correc
ción, según prescripción terminante del art. 4.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, estaba reservado á 
los Tribunales de justicia, y que aun en la hipótesis 
de que el art. 32 del Real decreto citado pudiera-conte
ner alguna excepción, sería en todo caso respecto de 
los pueblos que tengan el aprovechamiento sobro el 
monte, de cuyo beneficio no podía en manera alguna 
disfrutar el procesado, por tratarse de un monte-cuyo 
aprovechamiento pertenecía al pueblo de Yillamayor, 
y no al de Yillalboñe, de donde aquél es vecino;, citaba 
además la Audiencia el art. 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, y el 3-.°, 11, 12 y 16 del de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-* 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo  
expuesto el presente conflicto, que ha seguido su& t r a 
mites.

Visto el art. 3.°' del Real decreto de 8 de Septiémb: re 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar ec ,n- 
tiendas de competencia en los juicios criminales, h  no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserv: ado 
por la ley á los funcionarios de la AdministracMr i, <5 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse p  o rla  
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinm? ios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que según aparece en las diligencias, erii ninales 

que se-instruyeron, fueron éstas incoadas á con; secuen
cia dé la denuncia hecha por la Guardia civil, por h a 
ber arrancado y sustraído Lorenzo Martínez A laiz, ve
cino de Yillalboñe, un carro dé cepas del m o n te titu la
do Yaldeferrero, del término*común de Villar nayor:

2.° Que según se afirma por la A utoridad adminis
trativa, es preciso verificar el correspondiente deslinde 
para determinar de una m anera evidente si el punto de 
donde se extrajeron las cepas litigiosas corresponde 
al monte llamado Yaldeferrero, ó á la  finca que el pro
cesado tiene lindante con el mismo:

3.° Que en tal caso existe una cuestión previa que 
l  ia Administración debe resolver, y de la  cu a l depende

el fallo que los Tribunales de justicia hayan de pronun
ciar, y que, por tanto, es este uno de los casos en q u e /  
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con-* 
tiendas de competencia en los juicios criminales, según 
se determina en el citada art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:,

Conformándome oon lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D# Alfon*» 
so XIII, y  como Reina Regeute del Reino,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la
Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  « le! C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
División D. Manuel Sánchez Mira del cargo de Gober
nador militar de la provincia de Córdoba; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M a re e S o  d e  A z c á r r a g a »

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Córdoba al General de Brigada D. Pedro Gon
zález Montero, que actualmente desempeña el cargo de 
Jefe de Brigada del distrito militar de Andalucía.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

ISarcel© «le

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Lérida al General de Brigada D. Federico Muñoz 
Maldonado, que actualmente desempeña igual cargo 
en el castillo de San Fernando de Figueras.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

E f a r e e l©  d e  A a e á r r a g a »

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar del castillo 
de San Fernando de Figueras al General de Brigada 
D. Eduardo Soler y Maquén.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  d e  A a c á r r a g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Ciudad Real al General de Brigada D. Antonio 
Sánchez Campomanes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
M  Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  d e

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el General de Brigada D. Federico Verdugo y Mas- 
sieu, Comandante general Subinspector de Artillería 
de las islas Filipinas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en dicho cargó; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l a  d e  A z c á r f r a g a .

En consideración á lo solicitado por 'el Coronel de 
Artillería D. Baltasar Valdés Alvaro, y con arreglo á  
lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor general del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r e e ! ©  d e  Á z c á r r a g a »

En consideración á los servicios dei Contraalmiran
te D. Gabriel Pita da Veiga y Solloso, Comandante ge
neral de la escuadra y apostadero de las islas Filipinas, 
y muy especialmente á los que prestó con motivo de 
las últimas operaciones llevadas á cabo en Mindanao;

En sombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M a p e e lo  «le Aaspáppay».

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Miguel Esquiróz y Torres, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 5 de Noviembre de 1891, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  d® A z c a a rra g a s .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Gregorio Valencia y Orús, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;'

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad deludía 12 de Noviembre de 1891, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mar®®!© d©

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado; á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 1.650 pesetas á que 
ascendió el transporte desde Algeciras á Málaga á bor
do del vapor Cámara de 220 individuos de tropa licen
ciados, según convenio formalizado en 20 de Noviem
bre filtimo con D. Eugenio Oncala, consignatario de 
dicho barco.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos. ,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, '■

M a r e e l©  d e  A sseárra& g;».

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique por gestión directa 
el servicio de transportes militares de personal, ganado 
y material en el interior de la bahía de Cádiz, durante 
el piazo de un año, á los mismos precios y bajo igua
les condiciones que rigieron en la segunda de las dos ̂ 
subastas y  en las dos convocatorias de proposiciones

particulares celebradas sin resultado para contratar 
dicho servicio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

de A z e á r r a g a ,

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Inspec
tor de primera clase de la Armada, para cubrir vacan
te reglamentaria, al Ingeniero Inspector de segunda 
clase D. Julián Juanes y Terrero.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, encardado del despacho de Marina,

Ufas*©©!© de Jkxeárrsag®»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Elevado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
á consecuencia de la suspensión decretada por el Al
calde de esa capital de un acuerdo del Ayuntamiento 
al anunciarse 3a provisión de la plaza de Visitador del 
impuesto de Consumos, cuya suspensión confirmó V. S. 
después de oir el parecer de la Comisión provincial; di
cha Sección ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te instruido con motivo de haber suspendido el Alcalde 
de León un acuerdo del Ayuntamiento de la capital, 
anunciando lá provisión por concurso de la plaza de 
Visitador del impuesto de consumos.

El Ayuntamiento, en sesión de 24 de Julio último, 
aprobó la plantilla del personal para la administración 
de dicho impuesto, incluyendo entre los empleados ad
ministrativos al Visitador, y en la sesión de 1.° de 
Agosto resolvió que se anunciara concurso para la pro
visión de dicha plaza. El Alcalde suspendió la ejecu
ción de tal acuerdo por entender que el nombramiento 
de dicho empleado, que forma parte de una fuerza ar
mada, le correspondía á él.

Comunicada dicha providencia al Gobernador, éste 
oyó á la Comisión' provincial, que informó, aduciendo 
entre otras consideraciones, que con arreglo al artícu
lo 4.° del reglamento para el Resguardo del impuesto 
de consumos, el Visitador está comprendido entre los 
individuos que componen dicha fuerza armada, y por 
ello el artículo anterior dispone que cuando los Ayun
tamientos recauden dicho impuesto, los individuos del 
Resguardo serán nombrados con sujeción á lo que pre
viene la ley Municipal para los empleados de vigilan
cia que usan armas, los cuales según el art. 74 de la 
ley Municipal son nombrados y separados por el Alcal
de, y añadiendo la Comisión provincial que contra todo 
esto no obsta que el Ayuntamiento haya dado al Vi
sitador carácter administrativo, ni una Real orden 
de 1880 que cita éste, pues carece de fuerza una vez 
publicado el reglamento de 1885, y termina manifes
tando que el Ayuntamiento había.invadido las atribu
ciones del Alcalde; el Gobernador, conformándose con 
dicho informe, aprobó la suspensión decretada por 
aquél.

La Dirección de Administración local estima que 
debe confirmarse la providencia del Gobernador, y de 
este mismo parecer es la Sección, puesto que, con arre
glo al art. 74 de la ley Municipal y al reglamento para 
el servicio del Resguardo de Consumos, es indudable 
que se trata de un cuerpo armado, que el Visitador for
ma parte de él por ser uno de los Jefes, y que es atribu
ción del Alcalde el nombrar y separar á dicha clase de 
empleados.

Por ello, pues, la Sección opina que procede que se 
confirme la providencia del Gobernador de León en 
que aprobó la suspensión del acuerdo del Ayuntamien
to de la capital dictada por el Alcalde.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su 
nombre ,1a Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.
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De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 

y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1892.

EL DU A YEN
Sr. Gobernador de la provincia de León.

Habiendo aparecido en la Gaceta del día de ayer, página 586, columnas segunda y tercera, con algunas omisiones la siguiente Real orden, se reproduce debidamente rectificada.
REAL ORDEN

En repetidas disposiciones de este Ministerio se ha en
comendado á los Ayuntamientos que cumpliesen exacta
mente con los preceptos del art. 150 de la ley Munici
pal, y en particular por lo que hace relación á los pla
zos en que se tramitan y autorizan los presupuestos, sin 
que se haya logrado evitar, en la medida que reclama 
una regular administración, el lamentable retraso con 
que se presentan aquellos á la sanción de los Goberna
dores, dejando transcurrir largos períodos del ejercicio 
sin tener una pauta para realizar los cobros y pagos; 
anómaia situación económica que en bien de los pue
blos, de los contribuyentes y de las propias Corporacio
nes precisa termine, dando fin á estas corruptelas intro
ducidas en la práctica por negligencia de los encarga
dos de la gestión municipal.

Tiene íntima relación con lo anterior las deficien
cias que en la tramitación de expedientes de arbitrios 
extraordinarios se observan, y que para buen gobierno 
de la administración debe tener lugar en plazos fijos, 
impidiendo que la cobranza de los impuestos acordados 
para dos ejercicios se acumule durante el período que 
corresponde á uno de ellos, como ahora sucede en per
juicio directo de los contribuyentes y del Erario de los 
Ayuntamientos por la morosidad que indudablemente 
ha de resultar de satisfacer los vecinos sumas crecidas 
y superiores á su fuerza en corto tiempo.

Las atenciones de primera enseñanza y carcelarias 
son las más sagradas que están á cargo de los Munici
pios, y por su objeto han de prestarle especial cuidado, 
para que sean cubiertas con la regularidad mayor po
sible, aplicándose los preceptos de las leyes por los Go
bernadores, á fin de conducirlas dentro de las provincias 
de su mando á la normalidad y orden que fuera de de
sear, desplegando para ello la energía y celo que tan 
preferentes atenciones merecen, siguiendo en esto la 
conducta del Gobernador de Burgos, que en breve pla
zo ha conseguido que los 512 Ayuntamientos de su pro
vincia se pongan al corriente en los atrasos por obliga
ciones de primera enseñanza. En iguales condiciones 
han de ser atendidos los gastos de manutención, custo
dia y traslado de presos.

Es indispensable también que otros servicios que 
abarcan los presupuestos se circunscriban á los límites 
de riqueza contributiva de cada pueblo, para lo cual 
los Gobernadores, al revisar los presupuestos, deben 
cuidar que sean un fiel reflejo de la realidad y no una 
serie de cifras ficticias por ingresos y gastos, calcula
dos sin bases positivas al objeto de presentar bien un 
estado próspero de la Hacienda municipal, ó bien con 
e l de aparentar mayores medios de vida que los que 
poseen, conservando de está manera el término muni
cipal su personalidad administrativa por medio del fal
seamiento de los preceptos de las leyes.

Asimismo conviene declarar la incompatibilidad que 
existe entre el gravamen de las especies con arbitrio 
extraordinario y el recargo que necesariamente habían 
de sufrir al cobrarse el arbitrio de pesas y medidas, por 
lo que los Ay untamientos deberán optar por uno de 
ellos para saldar el déficit de sus presupuestos.

Estudiados, pues, los medios conducentes á corregir 
dichas deficiencias;

S. Míf el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se dicten las 
siguientes reglas:

1.a Que los Gobernadores obliguen á los Ayunta
mientos á que presenten los presupuestos aprobados 
por sus Juntas municipales el día 15 de Marzo, como 
previene el art. 150 de la ley orgánica, empleando para 
ello los medios de apercibimiento y  multa que en lá 
misma se determinan.

2.a Que transcurrido el 1.* de Julio sin que dichos 
presupuestos se hubieren presentado á la autorización 
de los Gobernadores, se entenderá que rige el del ejer
cicio anterior, conforme á lo dispuesto por el art. 85 de 
la Constitución y ley de Contabilidad del Estado, apli
cable á la Hacienda municipal por el 132 de su citada ley orgánica.

3.a Los recursos de alzada que detalla el art. 150 
sólo podrán entablarse si el presupuesto hubiere sido 
presentado antes del 16 de Marzo; pasada esta fecha, 
únicamente podrán recurrir á este Ministerio en forma 
de recurso de queja, sin que por ningún otro concepto

sea en otro caso apelable la providencia del Goberna
dor, puesto que, por negligencia, resultarán sin apli
cación los términos de dicho artículo.

4.a En la tramitación de los expedientes de arbitrios 
extraordinarios ha de cuidarse que se cumplan las Rea
les órdenes de 27 de Mayo de 1887 y 16 de Marzo 
de 1890, remitiéndolos á la autorización de este Minis
terio durante el primer trimestre del ejercicio; y trans
currido dicho plazo, y no habiendo sido tampoco entre
gado en el Gobierno civil antes de comenzar el año 
económico, se abstendrán los Gobernadores de tram i
tarlos á este Centro, quedando de hecho denegada la 
autorización para su cobro.

5.a Para el examen de los presupuestos tendrán en 
cuenta los Gobernadores lo preceptuado en las re
glas 2.a, 3.a y 4.a de la Real orden circular de 16 de 
Marzo de 1890, castigando todo gasto voluntario cuan
do los Ayuntamientos no se encuentren desahogados en 
el pago y recaudación de sus atrasos.

6.a Tampoco permitirán que se consignen gastos 
voluntarios si no tuvieren satisfechas por completo las 
atenciones de primera enseñanza y carcelarias, á no ser 
que se comprometan á pagarlas con el carácter de pre
ferentes dentro del primer trimestre del ejercicio.

7.a Asimismo será requisito preciso para la autori
zación de los presupuestos que incluyan en ellos canti
dad suficiente para la recomposición y conservación de 
caminos vecinales.

8.a Los pueblos que utilicen el arbitrio de pesas y 
medidas para cubrir el déficit de su presupuesto no po
drán solicitar autorización para cobrar arbitrios ex
traordinarios sobre especies de consumos, á cuyo fin 
los Ayuntamientos en los expedientes de esta naturale
za acompañarán una certificación en que acrediten no 
haber hecho uso del referido arbitrio de pesas y me
didas.

Se exceptúan de los preceptos de esta regla las ca
pitales de provincia y poblaciones mayores de 12.000 
almas.

9.a Los ingresos los justificarán los Ayuntamientos 
en el presupuesto por medio de certificaciones que ex
presen su rendimiento en el anterior ejercicio, así como 
harán constar las láminas que posean procedentes de 
Propios y los intereses anuales que perciban.

En los próximos presupuestos acompañarán los Mu
nicipios una relación de los créditos pendientes de co
bro y pago detallada por conceptos.

10. Los Gobernadores remitirán á este Ministerio 
un resumen por capítulos del presupuesto de cada 
Ayuntamiento en la forma que se, hubiere autorizado 
con relación de las modificaciones hechas por ellos.

11. Los Ayuntamientos que hayan acordado su pre
supuesto antes de la publicación de esta Real orden 
procederán á su inmediata revisión, ajustándose á los 
preceptos de ella.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos, disponiendo su publicación inme
diata en el Boletín oficial de esa provincia, y encargám 
dolé el mejor cumplimiento de lo dispuesto. Dios g u ar
de á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1892.

ELDUAYEN
Sr. Gobernador de la provincia de........

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vísta de la instancia que con fecha 17 

dé Diciembre último han elevado á este Ministerio va
rios artistas españoles residentes en Roma, en solicitud 
de que se forme un Tribunal de personas competentes 
independientemente de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando cuando alguno de sus individuos, 
ya sea numerario ó correspondiente, tome participa
ción en los concursos públicos de Bellas Artes;

Y considerando que si bien dicha instancia no en
vuelve desconfianza ni censura alguna para tan docta 
Corporación, es conveniente para la autoridad y pres
tigio de que la misma debe estar rodeada evitar todo 
motivo ó pretexto por el que pudiera dudarse de la rec
titud de sus fallos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que la Academia de Bellas Artes de San Fernan
do intervenga en la misma forma que ahora lo hace, 
en los concursos públicos de Bellas Artes;

Y 2.* Que en el caso de que á los mismos concurrie
re un individuo de su seno, ya fuere de número ó co
rrespondiente, se designe por el Gobierno una Comisión 
compuesta de siete personas de reconocida competen
cia en la especialidad de que se trate, para que entien-

\ da en todo cuanto se refiera al concurso que se le so- 
j meta á su examen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
H y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
| Madrid 31 de Enero de 1892.

LINARES RIVAS 
| Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Yista una instancia de varios Maestros de 
esta Corte, solicitando la declaración de que el sueldo 
legal y reglamentario de las escuelas de Madrid, es el 
de 3.000 pesetas en las superiores y 2.750 en las ele
mentales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oído el Consejo de Instrucción pú
blica, y  de conformidad con su dictamen, ha tenido á  
bien resolver lo siguiente:

1.° Los sueldos reglamentarios y obligatorios de las 
escuelas públicas elementales y  de párvulos, tanto en 
Madrid como de las demás poblaciones, son los que de
termina la escala del art. 191 de la ley de Instrucción 
pública.

Los de las superiores son los de la escala que resul
ta, aumentando 250 pesetas más en cada categoría, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 195.

Los de las incompletas son los señalados con las for
malidades establecidas en el art. 193.

2.° Las Corporaciones populares podrán conceder 
aumentos de carácter voluntario, que afectarán, según 
los casos que á continuación se determinan, á la cate
goría de las escuelas ó al derecho personal de los 
Maestros:

Los aumentos voluntarios acordados cuando la es
cuela se halle vacante que, sumados con el sueldo obli
gatorio, produzcan uno de los tipos de la escala, 
aumentan la categoría de la escuela á dicho tipo y dan 
esta misma categoría al Maestro que la obtenga en ta 
les condiciones.

Cuando los aumentos acordados en la vacante creen 
un tipo intermedio entre dos de las escalas de la ley, la 
categoría de la escuela se entenderá del tipo inmediato 
inferior, y lo mismo la del Maestro que la obtenga en 
tales condiciones.

En los dos casos anteriores será necesario, para la 
supresión del aumento, que vuelva á quedar]vacante el 
cargo, ó que se instruya el expediente prevenido en la 
Real orden de 4 de Febrero de 1880.

Los aumentos voluntarios concedidos después de 
prevista la plaza no alteran en ningún caso la catego
ría de ésta ni la del titular y  pueden ser suprimidos por 
las mismas Corporaciones que los otorgaron, sin más 
limitación que la que establece la orden de esa Direc
ción de 13 de Abril de 1889.

3.° En las escuelas de adultos, ínterin se organiza 
este servicio, se entenderán como reglamentarios los 
sueldos con que legalmente se hubieran obtenido las 
plazas en oposición ó concurso, aunque no se ajusten 
á ningún tipo de las escalas.

4.° En las auxiliares, hasta que otra cosa se deter
mine, y con arreglo á la legislación vigente, se consi
derará como sueldo reglamentario la mitad del que, 
reglamentariamente también, corresponda á la es
cuela.

5.° Del mismo modo serán considerados reglam en
tarios los sueldos de los Maestros de párvulos con las 
275 pesetas de aumento que les concedió la Real orden 
de 16 de Febrero de 1878, si hubieran obtenido sus 
plazas ó la concesión del aumento mientras estuvo vi
gente aquella disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 24 de Enero de 1892. LINARES RIVAS 

' Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Habiendo sido declarada desierta, por falta de aspirantes que reúnan las condiciones exigidas, una plaza de Prácti-- i cante de Medicina y Cirugía del Cuerpo de Establecimientos penales, con destino á la cárcel de Barcelona,, cuyo sueiOiO anual es el de 540 pesetas; esta Dirección general, en cum plimiento de lo dispuesto per el art. 15, párrafo tercero del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, convoca a con curso 

para proveer la citada plaza. . „ , , _El aludido concurso tendrá lugar en la forma que aeter- minan los artículos 18 y 23 del antedicho Eeal decreLos aspirantes al expresado destino re m itirá n  siif > instancias á esta Dirección general dentro del plazo de tro? /uta días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de este * convocar
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tona en la G aceta be Madrid, acompañando á su solicitud 
el título original ó testimoniado que les habilite para el ejer
cicio de la  profesión y los documentos necesarios para acre
ditar h aliarse en las condiciones que establece el art. 22 del 
repetido Real decreto. . _ .

Madrid 24 de Febrero de 1892. =E1 Director general, A. 
Hernández y López.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 19, párrafo se
gundo del Real decreto de L6 de Marzo de 1891, esta Direc
ción general convoca á concurso  ̂ para proveer las plazas de 
Capellanes del Cuerpo de Establecimientos penales que á
continuación se expresan:

Una en la Cárcel de Mujeres de esta Corte, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Una en la ídem de la Coruña, con 750.
Las siguientes han sido declaradas desiertas por falta de 

aspirantes en el concurso anunciado en la G aceta de 22 de 
Junio próximo pasado.

Una en la cárcel de Alcalá la Real, con 550 pesetas.
Una en la de Alcoy, con 500.
Una en la de Corcubión, con 273.
Una en la de Daimiel, con 250.
Una en la del Ferrol, con 500.
Una en la de Gaucín, con 366.
Una en la de Guadix, con 360.
Una en la de Lérida, con 180.
Una en la de Lillo, con 200.
Una en la de Loja, con 550.
Una en la de Marchena, con 300.
Una en la de Mataró, con 360.
Una en la de Muros, con 200.
Una en la de Toledo, con 550.
Una en la de Taldepeñas, con 365.
Una en la de Villafranca del Bierzo, con 250.
Una en la de Zaragoza, con 500.
El concurso tendrá lugar conforme determinan el art. 20, 

párrafo segundo, y el art 23 del antedicho Real decreto.
Los aspirantes á los expresados destinos remitirán sus 

instancias á esta Dirección general dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde el siguiente á la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  de M a d rid , acompañando á su 
solicitud los documentos necesarios para acreditar hallarse 
en las condiciones exigidas en el art. 20, párrafo primero, y 
artículo 22 del mencionado Real decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1892.—El Director general, A. 
Hernández y López.

De conformidad con lo que preceptúan el art. 6.a del Real 
decreto de 16 de Maizo de 1«91 y la Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros en 23 de Septiembre 
del mismo año, esta Dirección general convoca á examen de 
aptitud á los sargentos y licenciados del Ejército propuestos 
en 19 de Enero próximo pasado por la Junta calificadora de 
aspirantes á destinos civiles, para desempeñar plazas de Vi
gilante de segunda clase del Cuerpo de Establecimientos 
penales.

Al propio tiempo se convoca á examen para proveer á fa
vor de los individuos que las soliciten y sean aprobados por 
el Tribunal correspondiente las plazas declaradas desiertas 
en la aludida propuesta, de conformidad á lo estatuido en el 
antedicho Real decreto, art. 6.°, párrafo 3.°

En su virtud, esta Dirección general ha tenido á bien 
disponer:

1.° Los exámenes de los individuos incluidos en la pro
puesta del Ministerio de la Guerra darán principio en esta 
Corte el día 21 del próximo mes de Marzo.

Previamente, por medio de un aviso fijado en la portería 
de esta Dirección general, se determinarán el sitio y hora en 
que aquellos actos hayan de celebrarse.

2.° Se concede un término, que se contará desde esta fe
cha hasta el 20 inclusive de dicho mes, para que los que as
piren á ingreso en el Cuerpo de Establecimientos penales en 
las plazas vacantes que se publican á continuación, declara
das desiertas por el Ministerio de la Guerra, envíen sus ins
tancias áesta Dirección general, solicitando las que les con
vengan.

Las referidas solicitudes deberán ser extendidas en papel 
del sello 11.® y se acompañarán á ellas una certificación del 
acta de nacimiento ó de la partida de bautismo, y otra que 
acredite la buena conducta del interesado, expedida por la 
Autoridad local competente.

Se advierte á los solicitantes que es requisito indispensa
ble para ingresar en el Cuerpo de Establecimientos penales 
ser mayor de veinte años y menor de cuarenta y cinco. Aque
llos que no se encuentren en la edad reglamentaria no serán 
admitidos á examen.

3.° Los ejercicios de aptitud de los que soliciten ingreso, 
conforme á la disposición anterior, daran principio el día 4 
de Abril próximo.

4.° Los actuales empleados en cárceles que soliciten exa
men, como comprendidos en la disposición 1.a ó 2.a de este 
Enuncio, permanecerán en sus respectivos destinos hasta 
que reciban licencia para trasladarse á esta Corte.

5.° Los Presidentes de las Juntas locales de prisiones ó 
los Jueces de instrucción, según los casos, se servirán dar 
conocimiento á esta Dirección general de la fecha en que sa
lieren para esta Corte los empleados que en uso de licencia 
acudan á los referidos ejercicios.

6.° Terminados los que correspondan á cada empleado, 
regresará éste á su puesto dentro del preciso término de cua
tro días; entendiéndose que de no hacerlo así, renuncia á su 
destino.

Madrid 24 de Febrero de 1892.=E1 Director general, A. 
Hernández v Lóüez.

Relación de los destinos que kan de proveerse por examen con 
arreglo á lo dispuesto en la disposición 2.a de este anuncio.

Cárcel de Alcaraz, Vigilante de segunda clase, 625 pe- 
sevas*

jjdem de id., ídem de id., 375. 
la'em de Casas Ibáñez, ídem de id., 365.
Ide.m de Alicante, ídem de id., 600.
Iden*  ̂úe Alcoy, ídem de id., 500.
Idem de id., ídem de id., 360.
I dem d<a' Callosa de Ensarría, ídem de id., 365.
Idem de .Dénia, ídem de id., 375.
Id em de Mvónovar, ídem de id., 750.
Ideun de id., ídem id., 750.
Idem de Pego, ídem de id., 547*50.
Idem de id., ídeñú de id., 375.
Idem de Sorbas, íct.em de id., 550.
IdfP 4$, Véle? Rqfeio, ídem de íd.? 365.

c

Idem de Arenas de San Pedro, ídem de id., 456*25.
Idem de id., ídem de id., 365.
Idem de Cebreros, ídem de id., 375.
Idem de Almendralejo, ídem de id., 547*50.
Idem de id., ídem de id., 365.
Idem de Castuera, ídem de id., 547*50.
Idem de Fregenal de la Sierra, ídem de id., 550.
Idem de Llerena, ídem de id., 600.
Idem de Mérida, ídem de id , 456*25.
Idem de Olivenza, ídem d* id., 547*50.
Idem de id., Idem de id., 547*50.
Idem de Puebla de Alcocer, ídem de id., 273*75.
Idem de Zafra, ídem de id., 365.
Idem de lbiza, ídem de id., 540.
Idem de Arenys de Mar, ídem de id., 360.
Idem de Igualada, ídem de id., 500.
Idem de Manresa, ídem de id., 375.
Idem de Mataró, ídem de id., 270.
Idem de Villafranca del Panadés, ídem de id., 547*50. 
Idem de Villarcayo, ídem de id., 200.
Idem de Cáceres, ídem de id., 466*25.
Idem de Hervás, ídem de id., 456*25.
Idem de Plasencia, ídem de id., 365.
Idem de Arcos de la Frontera, ídem de id., 730.
Idem de Castellón, ídem de id., 750.
Idem de Albocacer, ídem de id., 730.
Idem de Lucena del Cid, ídem de id,, 500.
Idem de San Mateo, ídem de id., 730.
Idem de Ciudad Real, ídem de id., 365.
Idem de Alcázar de San Juan, ídem de id., 365.
Idem de Almadén, ídem de id., 638*75.
Idem de Almagro, ídem de id., 547*50.
Idem de Daimiel, ídem de id , 457 50.
Idem de Villanueva de los Infantes, ídem de id., 319‘37. 
Idem de Piedrabuena, ídem de id., 365.
Idem de Aguilar, ídem de id., 750.
Idem de Baena, ídem de id., 364*25.
Idem de Fuente Ovejuna, ídem de id., 300.
Idem de Hinojosa del Duque, ídem de id., 275.
Idem de Lucena, ídem de id., 875.
Idem de Montoro, ídem de id., 640.
Idem de Montilla, ídem de id., 547*50.
Idem de Posadas, ídem de id., 375.
Idem de Priego, ídem de id., 275.
Idem de Pozoblanco ídem de id., 365.
Idem de Arzúa, ídem de id., 547*50.
Idem de Muros, ídem de id., 365.
Idem de Ordenes, ídem de id., 365.
Idem de Padrón, ídem de id., 456*25.
Idem de Priego, ídem de id., 365.
Idem de Las Palmas, ídem de id., 720.
Idem de Arrecife, ídem de id., 640.
Idem de Santa Cruz de Tenerife, ídem de id., 500»
Idem de Figueras, ídem de id., 820.
Idem de Puigcerdá, ídem de id., 547*50.
Idem de Guadix, ídem de id., 540.
Idem de Montefrío, ídem de id., 456.
Idem de Orgiva, ídem de id., 547.
Idem de Ugijar, ídem de id., 875.
Idem de id., ídem de id., 500.
Idem de id., ídem de id., 450.
Idem de Guadalajara, ídem de id., 500.
Idem de id., ídem de id., 500.
Idem de San Sebastián, ídem de id., 638.
Idem de id., ídem de id., 600.
Idem de Tolosa, ídem de id., 638.
Idem de Huelva, ídem de id., 550.
Idem de La Palma, ídem de id., 638*75.
Idem de Moguer, ídem de id., 450.
Idem de Valverde del Camino, ídem de id., 540»
Idem de id., ídem de id., 456.
Idem de Baeza, ídem de id., 547*50.
Idem de Cazorla, ídem de id., 375.
Idem de Carolina, ídem de id., 400.
Idem de Huelma, ídem de id., 275.
Idem de Mancha Real, ídem de id., 358*75.
Idem de Martos, ídem de id., 550.
Idem de id., ídem de id., 277.
Idem de Oreera, ídem de id., 451*25.
Idem de Villacarrillo, ídem de id., 550.
Idem de Astorga, ídem de id., 547*50.
Idem de La Bañeza, ídem de id., 274*50.
Idem de Ponferrada, ídem de id., 365.
Idem de Villafranca, ídem de id-, 273.
Idem de Balaguer, ídem de id., 547*50.
Idem de Cervera, ídem de id., 475.
Idem de id., ídem de id., 547 50.
Idem de Seo de Urgel, ídem de id., 750.
Idem de Tremp, ídem de id., 730.
Idem de Torrecilla de Cameros, ídem de id., 547*50- 
Idem de Becerrea, ídem de id., 273*50.
Idem de id., ídem de id., 273*50.
Idem de Vivero, ídem de id., 456*25.
Idem de Torrelaguna, ídem de id., 365.
Idem de Alora, ídem de id., 547*50.
Idem de Archidona, ídem de id., 500.
Idem de Coín, ídem de id., 500.
Idem de Estepona, ídem de id., 638*75.
Idem de Marbella, ídem de id,, 638*75.
Idem de Torrox, ídem de id., 365.
Idem de Vélez Málaga, ídem de id., 750.
Idem de id., ídem de id., 720.
Idem de Murcia, ídem de id., 456*25.
Idem de Caravaca, ídem de id , 365.
Idem de Lorca, ídem de id., 875.
Idem de id., ídem de id., 638*75.
Idem de Totana, ídem de id., 640.
Idem de id., ídem de id., 550.
Idem de Aoíz, ídem de id., 456*25.
Idem de Valdeorras, ídem de id., 250.
Idem de Belmonte, ídem de id., 750.
Idem de Castropol, ídem de id., 750.
Idem de Grandas de Salime, ídem de id., 625»
Idem de Llanes, ídem de id., 625.
Idem de Pola de Siero, ídem de id., 650.
Idem de Pontevedra, ídem de id., 640.
Idem de Lalín, ídem de id., 730.
Idem de Vigo, ídem de id., 640.
Idem de Alba de Tormes, ídem de id., 365.
Idem de Ciudad Rodrigo, ídem de id., 547*50»
Idem de Ledesma, ídem de id., 456*25.
Idem de Sequeros, ídem de id., 365.
Idem de id., ídem de id., 365.
Idem de Castro Urdíales, ídem de id., 547*50.
Idem ée  Laredo, ídem de id., 547.
Idem de San Vicente de la Barquera, ídem de id., 547, 
Idem de Santoña, ídem de id., 540.
Idem de Rí&m, ídem de id», 365.

Idem de Carmona, ídem de id., 365.
Idem de id., idem de id., 365.
Idem de Estepa, ídem de id., 500.
Idem de Lora del Río, ídem de id., 496*25. 
Idem de Marchena, ídem de id., 638'75.
Idem de Calamocha, ídem de id., 750.
Idem de Mora de Rubielos, ídem de id., 750. 
Idem de Valderrobres, ídem de id., 420.
Idem de Tarragona, ídem de id. , 625.
Idem de Falset, ídem de id., 625.
Idem de Tortosa, ídem de id., 730.
Idem de Valls, ídem de id., 547*50.
Idem de Escalona, ídem de id., 400.
Idem de Navahermosa, ídem de id., 365.
Idem de Ocana, ídem de id., 540.
Idem de Valencia, ídem de id., 730.
Idem de id., ídem de id., 750.
Idem de id., ídem de id., 638.
Idem de id., ídem de id., 625.
Idem de Carlet, ídem de id., 365.
Idem de Gandía, ídem de id., 360.
Idem de Játiva, ídem de id., 700.
Idem de id., ídem de id., 450.
Idem de Liria, ídem de id., 365.
Idem de Requena, ídem de id., 400.
Idem de Sagunto, ídem de id , 547*50.
Idem de Villar del Arzobispo, ídem de id., 365. 
Idem de Ríoseco, ídem de id., 547*50.
Idem de Valoría la Buena, ídem de id., 456. 
Idem de Villalón, ídem de id., 547*50.
Idem de id., ídem de id., 365.
Idem de Marquina, ídem de id., 639.
Idem de Benavente, ídem de id., 750.
Idem de Puebla de Sanabria, ídem de id., 375, 
Idem de La Almunia, ídem de id., 365.
Idem de Tarazona, ídem de id., 365.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á. LOS NAVEGANTES

Núm. 32.—17 Febrero 1892
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

FRANCIA 
Costa Oeste.

ILUMINACIÓN DEL GlRONDA ENTRE ROYAN Y PAUILLAC.

(A. a. N., núm. 22/120. París, 1892.)
Núm. 15® , 1892.—Desde 1.° de Mayo de 1891, la ilumina

ción del Gironda entre Royan y Pauillac ha experimentado las 
modificaciones siguientes:

1.° Se han fondeado seis boyas luminosas, de luz Jija lian* 
ca, en la orilla derecha del canal perteneciente al lado del Mé- 
doc, y otras seis de luz Jija roja, señalando la orilla opuesta. 
Otra boya de luz llanca con destellos rápidos y jrecuentes se ha 
fondeado en las enfílaciones de las luces de By, Mapon y Pa- 
tiras, teniendo con esta última luz la dirección del eje del 
canal.

El cuadro siguiente da á conocer los nombres, carácter y 
sitio de esas 13 boyas:

POSICION
NOMBRES Caracteres _ _____ — ,, ------

de las boyas. de las luces. Latitud Nort0 Latitud ^

Boya Saint-Georges . .  Roja  45° 35'25" 5° 10'46"
Idem Les Marguerites. Blanca... 45° 33'17" 5o 10 19"
Idem Talmont  Roja  45® 32'20" 5° 13'25"
Idem Talai..................  Blanca... 45° 30109" 5° 13'59"
Idem entre los bancos. Roja  45° 29' 05" 5° 16' 52"
Idem Richard.. . . . . . .  Blanca... 45° 26' 55" 5° 17' 34"
Idem Goulée................ Roja  45° 25'50" 5° 20' 21"
Idem By......................  Blanca... 45° 23'47" 5° 21'51"
Idem Les Mets  Roja  45° 23' 07" 5° 24' 22"
Idem CaBtillon  Blanca... 45° 21'00" 5° 24'19"
Idem La Marechalle... Roja  45° 19'02" 5° 25 54"
Idem Mapon................ Blanca... 45° 16' 55" 5° 26' 44"
IdemMontrose  Destellos

rápidos 45° 14' 52" 5° 27'59"

2.° La intensidad luminosa de la luz de Grave se ha refor
zado con un sector de 2° de amplitud, cuyo eje se dirige al 
N. 45° 30' *W. En la extensión de ese sector cesa de verse los 
eclipses de la luz de Grave, que parecerá sensiblemente fija.

Las luces flotantes de Tal ais, By y Mapon, así como la 
luz roja de Richard, se mantendrán en sus estados actuales 
hasta nueva orden.

3.° La intensidad de la luz de Patiras se ha reforzado 
también con un sector de igual amplitud, cuyo eje se dirige 
al S. 20° 30' E. La luz no es visible más que en la extensión 
de ese sector, conservando su antiguo carácter centelleante.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888. Carta 136 A. de la sec
ción II.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia (Rusia).

INSTRUCCIONES SOBRE LAS LUCES DE TUPPORANSARI Y DE
L illa Fiskar en la entrada del Trangsund.

{A. a. N ., núm. 22/121. P arís, 1892.)
Núm. 1 5 3 , 1892.—-Se han dado las siguientes instruccio

nes relativas á las luces destinadas para asegurar la entrada 
durante la noche del Trangsund:

1.® La luz de Luppura-Estra, colocada en la punta S.E. de 
la isla Tupporansari, aparece centelleante roja obscura y roja
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clara entre sus enfílaciones S. 41° W . y S. 48° W . (7o), cente
lleante blanca y roja entre el S. 41° W . y el S. 17° E. por el 
Sur (58°).

Su elevación sobre el suelo es de 1,4 metros y de 4,9 metros 
sobre el mar; su horizonte es de 4 millas 6/ 1#.

Posición: 60° 33' 47" N. 34° 40' 19'' E.
2*° La luz de Lilla Fiscar, colocada sobre la isla de ese 

Siembre, al SW. de la valiza, centelleante llanca y roja entre 
s u s  demoras al S. 67° W . y al N. 85° E. por el O. y el N. (198). 
Su elevación sobre el suelo es de 1,4 metros y de 5,2 metros 
«@bre el mar; su horizonte es de 4 millas Vio*

Posición: 60° 28' S8" N. 34° 19' 26" E.
Las casetas de estas luces están pintadas de blanco; las del 

material, colocadas junto, son de color rojo. Las dos casetas 
de cada una de estas luces están rodeadas de una baranda 
pintada de rojo.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.
E l Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos lechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra, para los cargos que á continuación se expresan.
D. José Rodríguez Sánchez, sargento; se le confiere el 

destino de Aspirante de primera clase de la Administración 
de Contribuciones, Sección de Indirectas de Ciudad Real, 
con el sueldo anual de 1 250 pesetas.

D. José María Corbi Escolano, sargento; se le confiere el 
destino de Oficial de quinta clase, Interventor del Depósito 
administrativo de Consumos de Almería, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

D. José Santos Sánchez, sargento; se le confiere el desti
no de Aspirante de primera clase de la Intervención de Ha
cienda de Canarias, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

D. Julián Lázaro Arranz, sargento; se le confiere el desti
no de mozo del Archivo de Hacienda de Valladolid, con el 
sueldo anual de 700 pesetas.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mar
zo próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el 4 del propio mes.

Madrid 24 de Febrero de 1892.—El Director general, Ole
gario Andrade.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 1.398 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

a d m in is t r a c io n e sPremios.
Núm eros, — . ..

Pesetas. 1.a Serie. 2.a Serie.

27.257 80.000 Madrid. Villanueva y Geltrú.
19.308 40.000 Sevilla. Madrid.
5 603 20,000 Tarragona. Idem.

15.272 5.000 Manresa. Almería.
7.601 5,000 Madrid. Valencia.

10.699 5.000 Medina del Gampo. Madrid.
5.326 5.000 Segovia. Almería.

17.271 5.000 Nules. Alicante.
25,348 2.500 Madrid. Madrid.
27 298 2.500 Martorell. Algeciras.
9.005 2.500 Cartagena. Madrid.

15.716 2 500 Madrid. Idem.
15.865 2.500 Idem. Idem.
1.061 2.500 Huelva. Burgos.

18.033 2.500 Jerez de la Frontera. Alicante.
22.896 2.500 Madrid. Madrid.
17.254 2.500 San Roque. Idem.
13.384 2.500 San Sebastián. Idem.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, v el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Dolores Yelázquez Barbosa, del Asilo de Nuestra Señorade las Mercedes.

Premio segundo.
Rafaela Marín y López, del id.

Premio tercero.
Rafaela Rodríguez y Cabo, del id.

Premio cuarto.
Segunda Perdiguero y Martínez, del id.

Premio quinto.
Dominica González, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

. se. ka verificado el sorteo que previene el art. 54 de la
instrucción por no constar en este Centro que existan intere
sadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 9 de Marzo de 1892.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, y distribuyéndo
se 1.314.000 pesetas en 902 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................ de.....................................  250.000
1 ........    de.....................................  125.000
1   de....................................  60.000
3 ................  de 30.000......................  90.000

1 2 ........................ de 5.000 ......................  60.000
682 ................  de 8 0 0 ..,...................... 545.000

99 aproximaciones de 800 pesetas cada una
para los 99 números restantes de lacen-
tena del premio primero   .........  . . .  79.200

99 id. de 800 id para los 99 números res
tantes de la centena del premio se- 

 ̂ gundo..................................................   79 ,200
2 id. de 8.000 para los números anterior y

posterior al del premio mayor.............. 16,000
2 id. de 4.500 para el premio segundo  9.000

902* 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación délas aproximaciones de 800 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y 
del 9.901 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á laŝ  ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 24 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Los tenedores de resguardos de depósitos en títulos de 

Deuda amortizable al 4 por 100 de la emisión de 1882, cons
tituidos en la Caja general del ramo, pueden presentarse en 
el Negociado de efectos de la misma, Turco, 9, con dichos 
documentos, de once de la mañana á tres de la tarde, por el 
orden y en los días que á continuación se expresan, á fin- de 
que se haga constar en los mencionados resguardos la nume
ración de los nuevos títulos que en las respectivas series han 
correspondido á cada uno, en virtud del canje verificado por 
los de la emisión correspondiente á 1.° de Enero del año ac
tual; debiendo advertir que los interesados que no presenten 
en el día señalado el resguardo ó resguardos que posean, po
drán verificarlo en los no feriados siguientes al último de 
este llamamiento.

Día 25 de Febrero, resguardos números, 147 316 al 149.746.
Día 27 de ídem, resguardos números, 149.755 al 162 966.
Día 29 de ídem, resguardos números, 162 977 al 170.897.
Día 2 de Marzo, resguardos números, 170 921 al 174.251.
Día 3 de ídem, resguardos números, 174.260 al 175.233.
Día 5 de ídem, resguardos números, 175 238 al 177.245.
Día 7 de ídem, resguardos números, 177 247 al 178 718.
Día 9 de ídem, resguardos números, 178.719 al 180.080.
Día 10 de ídem, resguardos números, 180.082 al 181.175.
Día 12 de ídem, resguardos números, 181.187 y siguientes.
Al mismo tiempo se advierte al público que habiendo 

sido ya presentados al canje por la citada Caja general todos 
los títulos que en la misma existían, correspondientes á la 
referida Deuda y primera emisión, sólo serán admitidos en 
lo sucesivo, sea cualquiera la clase de depósito que se trate 
de constituir, los que pertenezcan á la última, ó sea la de 1.° 
de Enero del corriente año.

Madrid 23 de Febrero de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Venciendo en 1.° de Abril próximo un trimestre de inte
reses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y de 
inscripciones nominativas de igual renta, esta Dirección ge
neral, en virtud de la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 16 del corriente, ha dispuesto que desde el 1.° 
de Marzo inmediato se admitan por el Negociado de recibo 
de sus oficinas, todos los días no feriados, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, los cupones de la expresada Deuda y 
vencimiento, ó los créditos originales, según su clase, á fin 
de que oportunamente se efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im
presas que para cada clase de valores se facilitarán en la por
tería de este Centro directivo, en las que los interesados con
signarán todos los requisitos que en las mismas se exigen, 
sin que contengan raspaduras ni enmiendas, advir liándose que 
los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones nominati
vas de igual renta han de presentarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha del vencimiento f sin tuga circunstancia no 
serán admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
106 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco de 
España, los primeros al portador y los últimos á los dueños de 
las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se ha 
verificado en trimestres anteriores, con arreglo á la ley de 29 
de Mayo de 1882 y convenio celebrado con dicho estableci
miento en 22 de Noviembre siguiente, cuando esta Dirección 
general ó la Delegación de Hacienda de España en París, se
gún se trate de Deuda interior ó extenor, hayan reconocido 
y cancelado los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo 
resultado se dará inmediato aviso al Banco de España, remi

tiéndole los talones correspondientes á los resguardos, á fin 
de que haga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones 
que carecen de cupón, pueden los interesados acudir á reco
gerlas al Negociado de recibo, firmando el recibí en la factura 
correspondiente.

También ha acordado esta Dirección general que desde el 
expresado día 1.° de Marzo del corriente año se admitan á se
ñalamiento las carpetas de intereses de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior y exterior, inscripciones nominativas de 
igual renta, Deuda amortizable al 4 por 100, billetes hipote
carios del Tesoro de la isla de Cuba y demás valores cuyos 
intereses venzan en 1.° de Abril próximo, que existen depo
sitados en la Caja general del ramo.

 ̂ La presentación se hará en carpetas impresas que se fa
cilitarán igualmente en la portería de esta Dirección, acom
pañando los resguardos talonarios, que se devolverán en el 
acto á los interesa los con el duplicado de la carpeta.

Al verificar la presentación exhibirá el interesado la cé
dula personal.
 ̂ El pago se hará al portador por el número de orden de se

ñalamiento, mediante la presentación de los resguardos ta
lonarios.

La presentación de cupones é inscripciones tendrá efecto 
en el edificio de la calle de Torija, núm. 14, y la de carpetas 
de intereses de efectos depositados en el de la del Turco, 
número 2.

Con arreglo á lo que previene el art. 30, párrafo décimo, 
de la ley del Timbre del Estado de 31 de Diciembre de 1881, 
las facturas cuyo importe llegue ó exceda de 50 pesetas, de
berán contener adherido un sello móvil de 10 céntimos de 
peseta, sin cuyo requisito no podrán admitirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 1892.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

 Esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el patio 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de documentos 
amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 1892.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido con exceso los seis meses que señala el ar

tículo 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° 
de la instrucción de 14 de Febrero de 1847, desde que se pu
blicó por primera vez la vacante del título de Marqués de 
Gamponuevo, y no constando que interesado alguno le haya 
reclamado, se publica por segunda vez la vacante del men
cionado título, con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de dicho documento en la expre
sada dignidad en el término preciso de seis meses señalados 
por las citadas disposiciones, previo pago del impuesto es
pecial y demás derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 17 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Ra
món Crós.

Transcurrido el término prefijado por la legislación vigen
te desde que se publicó por primera vez la vacante del títu
lo de Conde de Winthuysen, antes de Morales de los Ríos, 
desde que por Real orden de 20 de Abril de 1889, comunicada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo de Estado en pleno, se 
cambió la denominación de Conde de Morales de los Ríos por 
la de Winthuysen, y mandó expedir carta de sucesión á favor 
de D. José Morales de los Ríos; en cumplimiento de lo man
dado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia la vacante del mis
mo por si los que se consideran con derecho á él quieren ad
quirirlo, teniendo en cuenta la transformación que en su an
tigua denominación ha sufrido este título, dirigiendo sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de la expresada dignidad en el término preciso de seis meses 
fijados por las citadas disposiciones, previo el pago del im
puesto especial y demás derechos que á la Hacienda corres
pondan.

Madrid 17 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Ra
món Crós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la si
guiente Real orden:

«limo. Sr : Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con el dictamen emitido por las 
Secciones 2.a, Norte, y 5.a de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, há tenido á bien autorizar á la Sociedad general 
de Aguas de Barcelona, representada por su Director D Ni
colás Recúlez, para establecer una cañería de conducción de 
aguas, ocupando las carreteras de Moneada á Tarrasa y de 
Barcelona á Ribas y terrenos de un torrente de dominio pú
blico, entendiéndose la concesión con las siguientes condi
ciones:

1.a La cañería será de hierro fundido y su diámetro no 
excederá de 10 centímetros.

2.a Tanto en el cauce del torrente como á través de la ca
rretera de Moneada á Tarrasa y á lo largo del paseo derecho 
de ésta, y del izquierdo de la de Barcelona á Ribas, se situa
rá la cañería á la profundidad mínima de un metro, excep
ción hecha de los cruces con las obras de fábrica, en las que 
se marcará la profundidad á que deben quedar, al procederse 
á su colocación.

3.a En el cruce con la carretera de Moneada á Tarrasa, se 
abrirá la zanja por mitades, para no interrumpir el tránsito, 
y se llevarán los trabajos con toda celeridad, á fin de dejar
los terminados en un solo día. En el resto de la longitud de 
carretera, no se abrirá más zanja que la que pueda quedar 
terraplenada antes de suspenderse cada día los trabajos, de
biendo dejarse libre de materiales y obstáculos la carretera.

4.a La inspección de los trabajos estará á cargo del Inge
niero Jefe de la provincia ó del Ingeniero en quien delegue, 
siendo obligatorio para la Sociedad concesionaria sujetarse
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en la ejecución de los trabajos á las instrucciones que se le 
comuniquen por el Ingeniero para evitar todo daño en la ca
rretera y asegurar el libre tránsito por ésta.

5.a Deberá darse aviso al Ingeniero Jefe de lafeclm  en 
que han de empezar las obras con diez días de anticipación.

6.a Se fija el plazo de dos meses para la terminación de 
las obras, acontar desde que empiecen, concediéndose otros 
dos meses para principiarlas, á contar de la fecha de la auto
rización.

7.a La colocación de los ramales de toma en la travesía de 
Moneada se autorizarán por el Ingeniero Jefe, mediante la 
imposición de las condiciones que en cada caso estime opor
tunas.

8.a Los trabajos de reparación de las cañerías situadas en 
las carreteras deberán ejecutarse, previo conocimiento del 
Ingeniero encargado de las mismas, y con sujeción á las ins
trucciones que comunique, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria la reparación de los daños que pudieran oca
sionarse en las obras de la carretera.

9.a .Esta autorización se otorga á título precario, enten
diéndose que no confiere á la Sociedad general de Aguas de 
Barcelona derecho alguno sobre la vía pública, y queda 
aquélla obligada á levantar la cañería y á reponer las cosas 
al estado anterior á su establecimiento, en cualquier tiempo 
en que fuere preciso por razón del mejor servicio público ó 
del Estado, sin derecho á reclamar indemnización alguna por 
los perjuicios que pudieran seguirse á la Sociedad concesio
naria.

10. Caducará la concesión si se faltare á cualquiera de las 
cláusulas precedentes.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comu
nico á V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1892.=:Ei Director 
general, M. Catalina.=Sr. Gobernador de Barcelona.

Tribunal de oposiciones
a las cátedras de Lengua francesa, meantes en las Escuelas 

de Comercio de Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla, Valíadolid % 
Zaragoza.
Los señores aspirantes á dichas cátedras D. Fernandc 

Araujo Gómez, D. Carlos Arenzana Martínez, D. Ramón Al- 
varez y Martín, D. Francisco Aguilar y Díaz, D. Damián AL 
cóny Zaera, D. Rafael Arjona y Gómez, D. Angel Bello, Don 
Nicasio Becerra Amigo, D. Antonio Boyer y Granero, Don 
Francisco Busheli y Laussat, D. Santiago Bosque Gutiérrez, 
D. Santiago Bosque Rodríguez, D. Gregorio Bernabé Pedra- 
zuela, D. Antonio Belón Yentosinos, D. Enrique Belled Far- 
let, D. Francisco Caraceiolo Villa, D. José María Castilla Ga
rrote, D. Nicolás Conde y Niño, D. Feliciano Carrete Gar- 
dasse, D. José A. Díaz y Rodríguez, D. Manuel Carballeda 
Pareja, D. Enrique Coll y Maiguán, D. Gregorio Crespo He

rrero, D. Julio Cenzano Arrizabalaga, D. Miguel Julio Do- 
nón, D. Francisco Eduardo de las Doblas, D. Ignacio Dublé 
y Barceló, D. Lucio Elicés Serrano, D. Recaredo Fernández 
Radillo, D. Baidomero Ferré España, D. José Fernández de 
la Cancela, D. José Feito García, D. Pedro Franquean y Rie
ra, D. Román Gómez Villafranca, D. Luciano Gisbert Hoel, 
D. José María González Abraldes, D. Pablo Gueillet y Gueit, 
D. Juan Galicia y Ayala, D. Pedro Gómez Chaix, D. José 
García, D. José María Hurtebise, D. Manuel Hiráldez de 
Acosta, D. Isidoro Iglesias García, D. Pedro María López 
Martínez, D. Carlos Lejal y Mangeón, D. Carlos Lacome, 
D. Federico Latorre Rodrigo, D. Tomás López Castrillón, 
D. Adolfo Manent, D. Benjamín Maller y Tena, D. Gabriel 
Mollá, D. Tomás Mingóte Tarazona, D. Ignacio Mena Sobri
no, D. Juan María Moyenín y Joubert, D. Hilario del Olmo 
Mínguez, D. Luis Olavarrieta Lacalle, D. Pablo Piqué y 
Camí, D. Emilio Pérez Rivori, D. José Panés Guerra, Don 
José María Royo y López, D. Antonio Ramos González, Don ; 
José Rin y Foraster, D. Vicente Ronda Santamaría, D. Ra
fael Rodríguez Yelasco, D. Melitón Salanueva Taf&lla, D. Va
lentín Suárez Quintero, D. Gaspar Sempere García, D. Se
gundo Sabio del Valle, D. Rodrigo Sebastián Ribes, D. An- j 
tonio Torán Cuesta, D. Julio María Troullíaud, D. José Tra
pero Guzmáti, D. Víctor Vignolle y Castro, D. Casto Vilar y ¡ 
García, D. Ramón Pereira Miguez, D. Augusto Valtré y Tis- 
saire, D. Luis Grund Rodríguez, D. Enrique Sanz y Durán, ¡ 
D. José Pedreira Judel, D. Manuel Fernández y Fernández, 
D. Gervasio Tarazona y Diez, D. Juan de Dios Carreras 
Reure, D. Eduardo Hugas y Vergés, D. Juan B. Izoulet y 
D. José Juan Salles y Barranqueras, se servirán presentarse 
el día II del mes próximo, á las cinco de la tarde, en el salón 
de grados de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral á fin de proceder al sorteo de trincas, según previene el j 
artículo 10 del reglamento de oposiciones á cátedras vigente; j 
siendo de advertir que los Sres. D. Gervasio Tarazona, Don j 
Eduardo Hugas y D. A n g e l  Bello deberán justificar ante el j 
Tribunal la edad y buena conducta, y D. Augusto Vattré 
también deberá justificar la nacionalidad española. I

Los señores aspirantes que no asistan ó excusen su au- I 
sencia del sorteo de trincas se entenderá que renuncian á las j 
oposiciones, conforme al art, 14 del citado reglamento. j

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 20 de Febrero de 1892.=El Presidente, Ignacio 

Bolívar.
Tribunal de oposiciones

a plazas de Ayudantes de tercer grado 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Los señores opositores á las expresadas plazas se servirá] 
presentarse el día 11 de Marzo venidero, á las tres de la tar 
do, en la Escuela de Diplomática, á fin de proceder al sorte<

y demás actos subsiguientes de la oposición, debiendo ad
vertir que D. Baidomero Diez Lozano, D. Luis Polit Julián, 
D. José María Serrano y D. Enrique Linares García, deberán 
acreditar ante el Tribunal y antes de comenzar los ejercicios 
su aptitud legal por medio de título ó certificación académi
ca del grado y certificaciones de nacimiento, y de no estar in
capacitados para ejercer cargos públicos; que D. José A. Díaz 
y Rodríguez, D. Simón del Castillo y Urniza, D. Benito Cal
vo y Echevarría, D. Teófilo Méndez Polo y D. Constantino 
Villar y Santano, deberán presentar igualmente las certifi
caciones de nacimiento, y de no estar incapacitados para 
ejercer cargos públicos; que D. Andrés Jiménez y Soler y 
D. Aureliano Alberto García Serrano, deberán presentar 
certificación de no estar incapacitados para ejercer cargos 
públicos; y que D. Narciso Sentenach y Cabañas debe tam
bién presentar certificación de nacimiento.

Los opositores que no se presenten y excusen su ausencia 
al acto del sorteo, se entenderá que renuncian al derecho de 
actuar en las oposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Enero de 1892.=E1 Presidente del Tribunal, 

Santos María Ro bledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Hay un sello con tinta azul que dice: Tesorería general de 
Hacienda de Filipinas.—D. José Arizcun, Tesorero general 
de Hacienda de estas Islas.

Hago saber que en 9 de Marzo del presente año se expi
dió por la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de 
D. José Ruz por valor de 500 pesos, bajo el concepto de de
pósito voluntario transferible á un año plazo y al interés de 
5 por 100 anual, de la cual se halla tomada razón á los nú
meros 603 del registro de inscripción y 775 del diario de en
trada; y habiendo sufrido extravío la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. Intenden
te general de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, se ha servido disponer se haga saber el ex
travío de la referida carta de pago, como lo ejecuto por me
dio del presente anuncio, que se publicará en las G a ó e t a s  
oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren con derecho al expresado documento se presen
ten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
término de un año, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de que se trata.

Manila 10 de Diciembre de 189L=Es copia.=E1 Director 
general de Hacienda, Juan Bergamín. —3

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a s  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO D I ESTADISTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Febrero de 1892.
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SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
1

® c&p *"i• oa, . &
SEXOS

Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón «.., 10 Soltero .. Fiebre tifoidea.... Gonzalo de Córdoba, 3...
Magdalena, 6 . . . .  a.........
Orden, 8............................

35 Hembra,,, Septi cemia traumá
tica. .....................

Catarro bronquial. 
Catarro pulmonar. 
Bronquitis capilar. 
Idem......................

2 Idem.. . . 61 (lasado . • Tuberculosis.. . . . . Hospital de la Princesa.. 
San Juan, 6 5 ..................

Judicial.
jf.3 Idem..... 28 d. P......... Septicemia............. » ' 36 Idem.. •., 83 Soltera .. 

Viuda, •»4 Idem..., o 78 Viudo.., * Bronquitis............. San Agustín, 1 6 . . . . . . . . . 37 Idem....« 62 Castillo, 3 ......................
5 Idem... „. 2 p ............. Idem....................... Ventosa, 9 ............... » 38 Idem... 1 P .. ___ Esperanza, 1........... .
6 Idem,. . . 18 m. i\ . . . . . . . Catarro bronquial.

Bronquitis...........
Bronquitis capilar. 
Catarro bronquial.. 
Bronquitis....... *..

Calatrava, 22............. . 39 Idem.. • 2 P . .......... Torrijos, 1 4 .. . ................. >
7 ídem,, n.. 1 P............. Embajadores, 8 4 . . . ........ 40 Idem..... 2 P............. Idem ................... . Ballesta, 1*............ .

Conde Duque, 6..............
p

8 Idem..,,. 19 m. P............. Habana, 22 . » 41 Idem...«. 13 m. P............. Idem . . . . . . . . . . . . . p
9 Idem.. . . 7 ni. P............. Conchas, 1..... ............... » 42 Idem..... 6 m. p ............. Idem............

Pulmonía doble.. . .  
Pulmonía aguda...
Idem ...,.................
Pulmonía. . . . . . . . .

San Juan, 24....................
Mesón de Paredes, 90....
Segovia, 20......... ...........
Hosnital de Jesús

&
10 Idem... o. 2m, P............. Embajadores, 108............ » 43 Idem. . . .  

Idem. . . .  
Idem... •»

18 m.
66
71

P . . . $
11 Idem....... 6 m. P............. Idem.... . . . . . . . . . . Regueros, 1 6 .. . . ......... 44 Viuda. , .  

ídem...»12 Idem..,.« 4 m. P............. ídem Eguiluz, 6................
Hospital Provincial.

45
.rr

13 ídem ...6; 11 d. P............. Bronquitis capilar. 
Bronquitis crónica. 
Catarro bronquial.. 
Bronco pneumonía. 
Pulmonía doble.. . .

» 46 Idem.... • 64 ídem*.. o • Fortuni, 1 0 . . . . . ............. >
14 ídem ..... 54 Soltero ., Idem................................. » 47 Tdein...«. 30 Soltera .. 

Viuda .».
Pulmonía grippal.. 
Pulmonía...............

Pizarro, 4 .. P
15 Idem....« 10 d. P............. Valencia, 38................... . » 48 Idem..... 74 Montera, 31................. . %
16 Idem.... 76 Soltero .. Mesón de Paños, 3........... 49 Idem.. .  , 18 Soltera . * Pleuropulmonía. >. 

Catarro pulmonar. 
Gastroenteritis.. . .  
Saburra gástrica.. 
Empacho gástrico.
Enterocolitis..........
Aplopejía cerebral. 
Hiperemia cerebral 
Derrame seroso.... 
Parálisis progres.a. 
Reblandecimie n t o

cerebral.............
Apoplejía cerebral. 
Meningitis.. . . . . . .
Idem. •• . . . . . . .

Don Martín, 14... . . . . . $17 Idem...... 77 Casado.. San Lorenzo, 13............... > 50 Idem... .. 56 Casada. . 
Idem, o

Barco, 31 ..  . . .  . P
18 Idem.... 75 Idem...... ídem............ . Ventosa, 1 1 . . . . . . . ......... 51 Idem....«, 64 

3 m 
2

Tres Ppppsi 11
19 Idem..., „ 6 d. P............ Idem......... ............ Arango, 11....................... P 52 Idem....... P . . General Pardiñas, 16 . . . .  

General Lacy, 1 2 ...........20 Idem ...,. 55 Casado... Congestión pulmo
nar......................

53 Idem....... p . . „ .___ >
Silva, 40....... ................... 54 Idem.. . . . 14 Soltera.. 

Viuda o..
Idem.......
Soltera. * 
Viuda . . ,  
Idem.. 4 *.

San linean 7 &
21 Idem....... 2 P............. Meningitis............. Justa, 1 1 .. ......... 55

56
Idem......
]dem..„..

69 Atocha, 30........................
UnHDifxl PrAvinel» 122 Idem..., . . 2m. P............. Eclampsia.............

Meningitis........... .
Goya, 21 .......................... > 68

82
88

P
P23 Idem,.,., 5 m. P............. Amparo, 22 ... *............... » 57 I dem...... A 1 m« oro 7 P24 Idem,,, r 7 m. P............. Idem..................... . Espíritu Santo, 36... c . . .  

Arganzuela, 6 . . . . . . . . . . .

Se 58 Idem .. . . Iifine ííp Vpcr» 4-7 P25 Idem, .o . 66 Casado,.. Congestión ce re 
bral.....................

59 Idem .. 83
Atoaba . P26 Idem...... 1 P............. Eclampsia............. Santa María, 4 . . . . . . . . . . Civil. 60 Idem... . . 64

3
Idem •. tVínntpr»

27 Idem.. . . 4m, P............. Atrepsia................. San Juan, 34.......... .........
Escuadra, 10............

» 61 Idem.., . p ............. Aurnaro 88
28 Idem. . . . 18 Soltero .. No hay datos......... Judicial. 62 Idem...» , 2

3
p ........... Hernán Cortés 14.. .

Jr 
>29 Idem...... Paseo Imperial, 4 ........... > 63 Idem..».. P Idem,....................

Falta de desarrollo. 
Idem . «

‘Nfnvfeindn F!
30 Hembra,. 28 m. P............. Sarampión............. Toledo, 125 ....,............. . 64 Idem .... 7 d.

9 d.
30 m.

P ... fTnv»drvno*fl 8
&

31 Idem.... 1 P............. Idem............. . Rodas, 20... y 65 Idem...... P. Idem
¡rfe

32 Idem...... 33 Soltera.. Tuberculosis pul
monar. . . . . . . . . . .

66 ídem ..., P .. . . . . . . Anemia.......... • • •. Calatrava, 12......... ........
Pínnppt\pión _Tpi'rí'n ím í> 7

Sr

Eguiluz, 4 . . . . . . . ........... £ 67 Idem .. . . 
Idem .. . .

62
67

Viuda, . .  
Idem

Atrofia muscular.. 
Carcinoma del pe

cho. ....................

fe
33 Idem .. . . 5 P............ Meningitis tu b er

culosa............ . 68
vUHv vJJUIUiJ. wl UHllJLLtÂ i •

34
Pozas, 7 ........................ .. » Farmacia 7 . . >Idem....... 31 Casada.. Tuberculosis p u l 

m on a r...........
69 Idem..... Feto ,, Judicial.

Ilustración, 8 ................... » «o Idem.,., ,, Idem Hosnital Provínniñl

Resumen.

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión.............................. ..................... . » 2 2
Tuberculosis............................ ............ ..................... 1 3 4
Del aparato respiratorio ....................... . 16 16 32
Demás enfermedades en general. ............................................ 12 20 32

T o t a l  ds infamaciones* 

Madrid 20 de Febrero de 1892.=Ei Director general, Carlos Castel.

29 41 70
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huesca.

¡Sección de Fomento.—Carreteras
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 28 de Enero último, este Gobierno ba se
ñalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación durante el actual año económico de 
las carreteras que á continuación se expresan.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
los presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que hau de regir en las contratas.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera, toda vez que los acopios para conservación de 
cada una deberán rematarse por separado.

La# proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, arregladas al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del tipo fijado 
para el remate. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación en la forma que previene la citada 
instrucción, fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
de los rematantes, según las Reales ordenes de 20 de Sep
tiembre y 26 de Octubre de 1875.

Huesca 23 de Febrero de 1892.=E1 Gobernador, Esteban 
de Benito.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núme

ro .. . . .  expedida  (aquí la fecha), enterado del anuncio
publicado con fecha.. . .  de  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la carretera 
de . . . se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra, por la que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras á que hace referencia el anterior anuncio.
Carretera de Biescas á Panticosa, presupuesto 4.808 pese

tas y 84 céntimos.
Carretera de J aca á El Grado por Bol taña, Sección de 

Jaca á Biescas, presupuesto 2.333 pesetas y 24 céntimos.
Carretera de El Pueyo á Francia, por Sallent, presupues

to 1.379 pesetas y 31 céntimos. 91-—S

Estación d® Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Avila.—Clemente Ferrer, Toledo, 51, segundo.
Newcastte.—José A. de Ibarra, sin señas.
Vitoria.—Enrique Asusti, ídem.
Olivenza.—Doctor Panillo, Jardines, 43.
Granada.—José Pimentel, Hotel Inglés (ausente).
Peñaflor.—Camelou, Lista.
Cádiz.—Ovidio Frechetet, ídem.

NORTE

Villaframca Bierzo.—Manuel Becerra, Rafael Calvo, 4.
ESTE

Cor-uña.—Natalia- Castro, Santa Teresa, 8.
Madrid 24 de Febrero de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Hiipecciéia. de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 21 del próximo mes de 

Maríao tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección la primera licitación pública para 
contratar el suministro de arena parda y blanca para el ser
vicio de las minas de Almadén, correspondiente al amo eco
nómico de 1892 á 189Ŝ  bajo los tipos máximos y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia.

b No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
*3n Papei del timbre 1L°, conformes en un todo al modelo 
«que al finarse inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañara a cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que aeredíte hdberse depositado en las Cajas 
d ig n a d a s  al efecto la cantidad de .31$. pesetas en dinero ó su 

univalente en papel admisible del Es-ü ido. Si resultasen dos 
mas proposiciones^ iguales de las qu.e se presenten en un 
N  Pumo en las mas ventajosas para \ Hacienda, se abrirá 

j .  , C0n 1̂11}10 licitación a viva voz por e spacio de un cuarto 
de hora éntrelos firmantes de ellas; v en el caso de que 
alio hiere se me] ora,» se declarará el remate á favor del 
Up lo r eíe 6-5 ^a .tXU pí¿ef °  eoa prio ridad, sin perjuicio 
multánea a SUpenoT 7 del resu*taQ ° de la subasta si-
«nñ™ w f *  consi?t*rf  ™ pesetas e. a metálico <5 su 
^ i ¿ S s  te|aksPaP Estado> admisible seyua las dispo-

anuncia al púbi'ico para gobiei no de las perso-
ñas que deseen interesarse en i a subasta.

Almadén 23 de Febrero de líy92.=Eus8bio Oy, mcábal.
Modelo de proposición.

contraté0 61 q-ue- s*s°ribe deI P^ego.de condíc iones para contratar el suministro de arena parda y  blanca pa xa el ser

vicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1892 á 1893, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo álos precios de (expresado por letra) cén
timos de peseta por cada hectolitro de arena parda y  cén
timos de peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 90—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 433, de 29 del mes anterior, de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, s# saca á pública licitación el suministro de 
los materiales necesarios en la primera, tercera y cuarta 
agrupación con destino al crucero Princesa de Asturias j  otras 
atenciones, bajo el tipo total de 1.298*09 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aqué
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  de M a d rid  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó- 
vil^adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo;  ̂y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 65 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 15 de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de ( 1 ) . . . . . ,  núm., . . . ,  en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle .
número. . . . . .  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e M a d r id , núm.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial 
de la provincia de.. . . . ,  núm. —  -, de tal fecha) para contratar 
materiales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresa
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 82—S

En vista de acuerdo núm. 329, del mes anterior, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, y con sujeción al pliego de condiciones v relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de los materiales necesarios en la primera, segunda, cuar
ta, quinta, sexta y séptima agrupación, con destino á distin
tas atenciones de las mismas, bajo el tipo total de 3.883‘14 
pesetas.

El̂  remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletines oficiales de ésta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su cele
bración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
exclusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal v un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 194 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto, de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 18 de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de (1)...... . núm. . . . . .  en su
nombre (ó á nombre de D. N, N., vecino de , calle   nú-
m    paralo que se halla competentemente autorizado),hace presente que impuesto del anuncio i aserto en la Gaceta
d e  M a d r id  núm........de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia de   núm......... de tal fecha), para contratar
materiales ó efectos de tal ó eml clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresa
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al misam ((ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) 
(to$h ¡pt letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten proposiciones. 89—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Alberto Bosch y Fustegueras, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que para evitar los accidentes propios de la 
aglomeración de personas y las demasías que se cometen á 
veces con el pretexto de los disfraces que se usan estos días, 
he acordado las disposiones siguientes:

1.a Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes propios 
de carreras civiles ó militares, emblemas de Ministros de la 
religión católica, y en general que usen los trajes, insignias 
ó condecoraciones á que se refiere el art. 348 del Código pe
nal. Las máscaras que transiten por las vías públicas ó asis
tan a los bailes no llevarán armas, espuelas ú otros objetos 
que causen perjuicios ó molestias al público.

2.a No se permite entrar con la careta puesta en los esta
blecimientos públicos ni circular con ella en la vía pública 
después de anochecer. Tampoco se permite quemar carreti- 
tillas ó petardos, poner mazas ó producir otras molestias

3.a Nadie más que la Autoridad ó sus representantes o 
agentes tendrán derecho á disponer se quiten la careta los 
que, faltando al decoro debido, perturben el orden ó cometan 
otros abusos.
 ̂ 4.a  ̂ Las estudiantinas ó comparsas que postulen, directa 

ó indirectamente, necesitan proveerse con anticipación do 
un permiso que se les facilitará, previo pago de 25 pesetas: 
las que se formen de individuos ciegos ó imped dos pagarán 
10 pesetas. Sin aquel permiso no se les consentirá el tránsito 
por las vías públicas.

5.a Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
Recoletos, de la calle de Alcalá desde la de Cedaceros á la 
plaza de la Independencia y del Salón del Prado hasta Nep- 
tuno, es indispensable obtener de esta Alcaldía la oportuna 
licencia, previo el pago de 250 pesetas los de uno ó dos caba
llos, y 500 los de cuatro. Unicamente se exceptúan de la an
terior prescripción, por exigirlo así las necesidades del ser
vicio, los carruajes de los Sres. Capitán general y Goberna
dor civil de la provincia.

6.a Para pasear á caballo por el mismo trayecto es nece
sario un permiso de 25 pesetas.

 ̂7.a Los permisos á que se refieren las disposiciones ante
riores se expenderán en la Sección de Arbitrios, sita en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, desde el día 25 
del corriente, en las horas de despacho de ouce á cuatro de la 
tarde, sin más requisito que presentarse á pedirlos y pagar 
las cuotas respectivas. Para mayor comodidad del publico se 
facilitarán también durante los días de Carnaval en cajones 
despachos instalados al efecto en los tres puntos siguientes: 
Puerta del Sol, Plaza de Alonso Martínez, Plaza de Colón.

8.a Tanto los dueños de carruajes como los jinetes colo
caran los permisos de una manera ostensible.

9.a Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las li
cencias expresadas partirán por turno de la calle de Génova 
por su izquierda, entrarán en la plaza de Colón, continuando 
por el paseo de Recoletos, calle de Alcalá hasta la plaza de 
la Independencia, desde donde descenderán para tomar el 
paseo del Prado hasta la fuente de Neptuno, volviendo por el 
mismo paseo á tomar la calle de Alcalá en su trayecto hasta 
la ca le de Cedaceros, bajando otra vez á tomar el paseo de 
Recoletos hasta la plaza de Colon, siempre por la izquierda 
de las expresadas vías. Estos carruajes conservarán su pues- 
ro y recorrerán en toda bu extensión el trayecto señalado 
hasta que se hayan de retirar por las calles afluentes.

Los que procedan del barrio de Salamanca y del Retiro y 
vayan á dichos paseos bajarán por las calles de Martínez de 
la Rosa á tomar la calle dsl Obelisco y entrarán en turno en. 
la calle de Génova.

10. Los dueños de carruajes y los jinetes que no yendo 
provistos del permiso necesario se introduzcan por el centro 
de los mencionados paseos pagarán en el acto y por vía de 
multa el duplo de las cantidades señaladas. En igual multa 
incurrirán las comparsas y estudiantinas que circulen sin 
licencia por las calles y paseos.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se encen
derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado 
publico, a cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha 
en el sitio en que á la sazón se encuentren, continuándola 
después con orden y con la precaución que exija la afluencia 
de transeúntes.

? l pr.6C*.° de las sillas y sillones de hierro
sera de 50 céntimos de peseta por cada sillón ó silla. Conti- 
núa prohibido colocar otros asientos que los autorizados por 
las licencias especiales de los puestos de agua.

^ as condiciones y precios del alquiler de los carruajes 
públicos serán los mismos que rigen en la actualidad y se 
expresan en las tarifas que á continuación se insertan.

Del exacto cumplimiento de lo mandado quedan encarga
dos, bajo su responsabilidad, todos los dependientes de mi 
Autoridad, los cuales denunciarán las faltas ó infracciones 
que pudieran cometerse para imponer á los infractores el 
oportuno correctivo.

Madrid 23 de Febrero de 1892.=Aíberto Bosch y Fuste
gueras.

Tarifas reglamentarias de carruajes públicos.

COCHES DE PLAZA
Pesetas.

I.~Para coches de un caballo en el primer límite.
Carrera hasta la una de la noche por una ó dos per

sonas.....................................................         i
Idem desde esta hora á las seis de la mañana en in

vierno y á las cinco en verano...............    £‘50
Idem por una hora hasta la una de la noche por uña

ó dos personas................................. . , .................... £‘50
Idem id. desde la una de la noche á las seis de la 

mañana en invierno y á las cinco en verano por 
una ó dos personas.................................................... 3*50

ZZ.—Para coches de un caballo en el segundo y tercer 
límite.

Por una hora en el segundo límite por una ó dos
personas  ................................................... 3

Por ídem en el tercer límite ídem id........................... 3
Cuando se despida un coche dentro de la tercera zona, se 

abonará una peseta más por indemnización de vuelta.
En el segundo y tercer límite no hay servicio por ca

rreras.
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Pesetas.

I1L—Servicios extraordinarios.
Carrera á San Isidro del Campo, durante la romeríapor una ó dos personas ..................   ^‘50Idem á San Antonio de la Florida, ídem id. .̂............ 2*50Idem al antiguo Canal, el Miércoles de Ceniza, porídem id ...............................................................................  2*50Por horas á los mismos puntos .......... . . .  3‘50Por una carrera á la estación de las D elic ias.............  1*50Por ídem en los días de función de toros, pasando lacalle de Castelló.............................................................. 1*50Por ídem al Hipódromo en los días de carreras de

caballos............................................     - • •El servicio por horas á estos dos últimos puntos será al precio ordinario de 2 pesetas; pero si se despidiera el coche á la llegada, se abonarán 50 céntimos por indemnización de vuelta.
IV.—Para carruajes de dos caballos.

Estos coches, ya sean de dos ó cuatro asientos, tendrán derecho á cobrar una peseta más que los de un caballo en los servicios de carrera y otra peseta en los de horas.En los servicios extraordinarios de la tercera tarifa podrán llevar 1*50 más que los de un caballo.La indemnización de vuelta, en su caso, será igual que la 
de aquéllos.Advertencias. Los coches de un caballo no podrán llevar más de cuatro personas, y en los de dos caballos y cuatro asientos no excederá de seis, abonándose 50 céntimos por cada persona que exceda de dos ó cuatro respectivamente en las carreras y una peseta en las horas.Se considera como una persona para los efectos de pago, los niños mayores de ocho años de edad; ó cuando vayan dos menores de esta edad, no siendo de pecho.

Carruajes á  la  ca lesera .
SERVICIOS ORDINARIOS Peseta».

A Tetuán, desde la glorieta de Bilbao, por cadaasiento................................................................................  0‘50A la venta del Espíritu Santo, desde la puerta deAlcalá..................................................................................  0*50Al puente de Vallecas, desde el Hospital general  0*50A la Pradera del Corregidor, desde la Plaza de SanMarcial................................................................................ 0*25A la plaza de Toros, desde la Puerta del Sol . . . . . . . .  0*75AÍ mismo punto, desde las plazas de la Cebada ó delProgreso, por cada asiento...........................................  0*75A los ferrocarriles, desde la Puerta del Sol ó los despachos: desde las seis de la mañana á las doce dela noche, ídem id .........................................................  0*50A los mismos por cada bulto hasta 40 kilogram os.. 0*25Idem por una tartana con una ó cuatro personas y30 kilogramos de equipaje facturado...........................   2Idem por una carretela de cuatro asientos y 50 kilogramos de peso á un domicilio..................................    3Idem por un ómnibus alquilado para una sola familia con una ó seis personas y 100 kilogramos de equipaje desde la estación á un domicilio, de seisde la mañana á doce ds la noche ..........................  5Si excediese el número de personas ó el de kilogramos del señalado en tarifa, se pagarán 50 céntimos de peseta por persona y otros 50 por cada 10 kilogramos.
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS Pesetas.

A San Isidro del Campo desde la Puerta del Sol,durante la romería y por cada asiento.......................  1Al mismo punto desde las antiguas puertas de Toledo, Vega, Segovia, Atocha, Embajadores y Valencia................................................................................... 0*50Al Canal el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta delSol................   1Al mismo punto desde el Hospital general.................  0*50A San Antonio de la Florida durante la romería, desde la Puerta del Sol, y por cada asiento...................  0*50Al Hipódromo de la Fuente Castellana, en loe días de carrer as de caballos ú otra diversión, desde laPuerta del Sol, ídem id .................................................. 0*75A los Campos Elíseos desde la Puerta del Sol, ídemídem..................................................................................... 0*50A los baños del río Manzanares, desde ídem id. hasta el lavadero titulado de los Jerónimos.................  0*50Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial  0*25

La Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Consistoriales el día 26 del actual, á las tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la construcción por subasta de una estantería suplementaria en el Archivo Biblioteca Municipal.Idem id. la celebración de subasta para el suministro de aceite de oliva con destino á los faroles de mano de los serenos de Villa.Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, siendo esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vigente ley Municipal.Madrid 23 de Febrero de 1892.=Rafael Salaya.
Ayuntamiento constitucional de Lugo.

Esta Corporación municipal ha acordado contratar en pública subasta el alumbrado público de la ciudad por medio de la luz eléctrica con sujeción á las condiciones aprobadas al efecto, las cuales estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y en Madrid en la Dirección de Administración local.
Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, la subasta será simultánea y se celebrará ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en Madrid en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Gobernación), y en Lugo en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde y con asistencia de la Comisión de policía urbana, el día 30 de Marzo próximo y  hora de las dos de su tarde, en la forma prevenida en el artículo 16 del expresado Real decreto.Tendrá lugar dicha subasta por medio de pliegos cerrados, cuyas proposiciones, ajustadas al modelo que se inserta á continuación, se presentarán acompañados de la cédula personal del proponente y del documento que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó en la municipal de esta ciudad el depósito provisional de 3.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen interesarse en la licitación.Lugo 25 de Enero de 1893,=F.l Alealde, Constantino Ve- 
larde.

Pliego de condiciones 'gara contratar el alumbrad? público 
de la ciudad de Lugo por medio de la electricidad.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado público de la ciudad de Lugo por medio de la luz eléctrica por un período de veinticinco años, á contar desde la fecha en que se apruebe la subasta adjudicando el servicio definitivamente al contratista.2.a Durante este período, ninguna persona, empresa, ni Sociedad, podrá ser autorizada por el Ayuntamiento pam tender cables, alambres ni tubería en la vía pública con objeto de producir alumbrado público.3.a El contratista establecerá por su cuenta la fábrica para producir el alumbrado y hará la canalización, ya sea aérea, ya subterránea, en los puntos que el Ayuntamiento determine, de común acuerdo con el contratista; suministrará y colocará las lámparas, candelabros, máquinas, dinamos, acumuladores, etc., en una palabra, todo cuanto sea necesario para el buen alumbrado público.4.a El contratista podrá colocar en las fachadas de las casas los aisladores, soportes, conmutadores, etc., que sean necesarios para el objeto de este alumbrado, y será de su cuenta la reparación de los desperfectos que en aquéllos se causen para la colocación de los aparatos; en caso preciso tratará el Ayuntamiento de obtener la declaración de utilidad pública á los efectos de la expropiación forzosa.5.a La reparación de los daños causados por mano airada serán de cuenta del contratista, sin perjuicio de que por la Alcaldía se le faciliten los medios necesarios para descubrir al causante de ellos y exigirle la indemnización civil y la responsabilidad criminal correspondiente.6.a El contratista suministrará, instalará, pondrá en condiciones de hacer servicio, entretendrá y conservará por su cuenta todo el material y útiles de instalación, lo cual, juntamente con la fábrica que está obligado á construir por la condición 3.a, queda en libertad de adquirir el Ayuntamiento á la terminación del contrato, previa la oportuna tasación, ó de contratar de nuevo el servicio en la forma que crea conveniente.
7.a El número de lámparas públicas será el de 250, siendo preferido en la subasta el postor que en iguales condiciones y por el mismo precio ofrezca colocarlas de mayor potencia luminosa que la indicada á continuación.8 a Las lámparas serán del tipo de 20 bujías. Queda asimismo obligado el contratista á colocar y suministrar lámparas del tipo de 25, 50 y 100 bujías, así como de arco, cuyo mayor gasto se abonará en la forma indicada en las condiciones 20 y 21.9.a Las lámparas se colocarán en los sitios que el Ayuntamiento designe.10. Si el Ayuntamiento acordase después de hecha la instalación eléctrica el traslado de faroles existentes á puntos distintos de los que ocupen, serán de su cuenta los gastos que con tal motivo se ocasionen.11. El Ayuntamiento podrá aumentar el número de faroles en todas las calles, plazas ó paseos en que haya conductores eléctricos, y serán de cuenta del contratista dichos faroles, las lámparas, palomillas, conductores y demás necesarios para que las nuevas luces funcionen en condiciones normales, así como cuantos gastos ocasione el establecimiento de luces en las calles, plazas y paseos donde no se hallen colocados los conductores eléctricos; pero en este caso deberá instalarse al menos una luz por cada 80 metros de línea.12. En el caso de que el Ayuntamiento acuerde colocar más lámparas de las subastadas, el contratista estará obligado á ello, abonándosele á razón de la cantidad en que se adjudique el servicio por luz y hora en cada una de las del tipo ordinario.13. El Ayuntamiento estudiará y presentará un cuadro de alumbrado determinando los días y horas que se han de encender y apagar las lámparas, señalando las que deben quedar encendidas toda la noche, sin perjuicio de poder encenderlas todas si ocurriese un incendio,'hundimiento, etcétera, en al^ún punto de la ciudad después de las horas marcadas en el cuadro.Por las indica ciones de este cuadro y órdenes de la Alcaldía para el alumbrado extraordinario, se hará dentro del mes siguiente la liquidación del importe del alumbrado sum inistrado en el mes anterior.14. El contratista se encargará de encender y apagar las luces, así como de la limpieza y conservación de las mismas.15. El Ayuntamiento abonará 4 céntimos de peseta por luz y hora en las lámparas de fuerza luminosa de 20 bujías; pero si el precio señalado á los particulares fuere menor por el mismo tipo de luz, este precio se entenderá también establecido para el alumbrado público.16. Las lámparas lucirán por lo menos 2.000 horas al año.17. El pago del alumbrado se hará al contratista por mensualidades vencidas, respondiendo al cumplimiento del contrato el importe de la mensualidad. Si dicho pago se retrasase dos meses, se abonará al contratista el 6 por 100 de las mensualidades no satisfechas, á contar desde la segunda vencida.

En las liquidaciones á que se refiere la condición 13 se hará la deducción de las horas en que una ó varias luces hayan quedado extinguidas, así como de las multas que imponga la Alcaldía por faltas en el servicio.18. Se reputarán como faltas leves la carencia de limpieza de los faroles, palomillas ó lámparas, la extinción de un número de éstas menor de la décima parte, la falta de intensidad general ó parcial del alumbrado, la falta de uniformidad ó la presencia de oscilaciones, el retraso en la reparación de los desperfectos que existan. Tales faltas se castigarán con 5 á 50 pesetas de multa.19. Se consideran como faltas graves la extinción de más de la décima parte de las luces, la suspensión del alumbrado eléctrico por más de ocho días, aunque se le sustituya con el de petróleo, y estas faltas se castigarán con multas de 50 á 200 pesetas y con la rescisión del contrato si no se evita la repetición de aquellas.
20. Los demás gastos que ocurran fuera del presente contrato, motivados por iluminaciones, fiestas públicia, etc., se pagarán al precio que corresponda conforme á la cantidad de energía eléctrica que consuman, comparándolas con las de veinte bujías, es decir, que sí consumen 7 4, Va» dos, tres, cuatro, veinte veces el número de w ats que una lámpara de 20 bujías, se pagará respectivamente un céntimo de peseta, 2, 8, 12, 80.21. Para las lámparas de arco se tendrá además en cuenta el coste de los carbones, computándose el de las lámparas en el sistema de incandescencia por los gastos de conservación y reparación de los reguladores, bajo estas bases de de

terminará el precio antes de instalarlas pof una persona nombrada por el contratista y otra por el Ayuntamiento.22. Si por un incidente, excepto el caso de fuerza mayor 6 por faltas en el servicio, no funcionara el alumbrado eléctrico, se hará uso del sistema actual para el alumbrado público, Biendo de cuenta del contiatista la conservación de los aparatos de este alumbrado. Los gastos del alumbrado serán de cuenta del contratista en estos días, sin que tenga derecho á que se le computen las horas en la cuenta del mes ni en la liquidación general del año.23. El contratista ó concesionario de este servicio presentará dentro de los treinta días siguientes en el que se le haya notificado la adjudicación del remate, el proyecto de instalación, en el que se detallarán la situación de los conductores en cada calle, número y dimensiones de los mismos, forma de su colocación, situación de las luces de cada calle, sistema é intensidad, medida esférica de ellas, clase de los motores adoptados, trabajo que puede desarrollar, sistema de dinamos, diferencia de potencia en las bornas de las mismas en trabajo normal, intensidad de la corriente máxima que puedan producir, sistema de distribución indicando si ha de ser por dos ó más hilos ó conductores, si se han de emplear transformadores y acumuladores, si las corrientes producidas han de ser continuas ó intermitentes, aparatos de medida y  de regularización y medios que se adopten para evitar las extinciones parciales ó totales del alumbrado en caso de rotura ó inutilidad del motor ó motores, dinamos ó cualquiera aparato accesorio.24. No se podrá dar principio á los trabajos de instalación sin que el Ayuntamiento apruebe el proyecto á que se refiere la condición anterior, y al efecto nombrará un jurado de personas competentes que le examinen y propongan la resolución que proceda.25. La instalación deberá reunir las siguientes condiciones:1.a Que todas las máquinas y aparatos tengan buena construcción y llenen el objeto á que se destinan en las mejores condiciones.2.a Que bien por el empleo de varios motores ó dinamos para la colocación de una batería de acumuladores, ó por cualquier otro medio, se dificulte en sumo grado la extinción del alumbrado público, aun en el caso de accidente más ó menos grave en los motores, dinamos, etc.3.a Que la extinción de una luz cualquiera no acarree la  de ninguna otra, es decir, que funcionen independientemente, bien estando montadas en derivación, ó hallándose provistas de conmutadores automáticos, seguros y eficaces.4.a Que los conductores estén provistos de cortacircuitos á fin de evitar las corrientes anormales y los efectos desastrosos que puedan producir.5.a Que su colocación sea tal que imposibilite todo accidente desgraciado, ó lo que es igual, que se hallen fuera del alcance público.6.a Que se instalen de manera que no perjudiquen al buen aspecto de los edificios, y por consiguiente, al de las calles y  plazas que atraviesen.7.a Emplear, por lo menos, dos hilos para cada circuito y  no utilizar la tierra como hilo de vuelta ó retorno en la forma que se hace corrientemente en telegrafía.8.a No emplear corrientes que por su naturaleza ó tensión  sean peligrosas.26., El contratista se compromete á empezar las obras de instalación al mes de aprobado el proyecto de la misma y de adjudicado definitivamente el contrato, dándola por terminada y dispuesta á funcionar en un período máximo de nueve meses, siempre que no lo impida fuerza mayor.27. Todos los materiales necesarios para la construcción de la fábrica en instalaciones para producir el alumbrado estarán exentos de los arbitrios municipales.28. Para tomar parte en la subasta se depositarán en las Arcas municipales de esta ciudad, ó en la Caja general de Depósitos de Madrid, 3.000 pesetas, las que se devolverán al contratista al mes de empezar á funcionar el alumbrado, perdiendo la referida cantidad, que cederá en beneficio del Ayuntamiento, si no presentase el proyecto de instalación y no empezase y terminase las obras en los plazos señalados.29. Al cumplimiento de este contrato responderá el concesionario con los aparatos, fábricas y mensualidades, y el Ayuntamiento con sus ingresos, á cuyo fin consignará éste en su presupuesto anual la cantidad necesaria para este ser- pezase y vicio.30. Los gastos de remate, anuncios, escritura y demás á que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, serán de cuenta del contratista.31. El contratista se someterá á los Tribunales del dominio de la Corporación municipal que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.32. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, redactadas en castellano, con sujeción al modelo que se inserta al final, expresándose en letra las cantidades y especificando con precisión y claridad las mejoras que ofrezca introducir el proponente en el servicio dentro siempre del pliego de condiciones.33. La subasta se verificará en Lugo ante el Sr. Alcalde y Comisión de policía urbana, y en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, observándose en dicho acto las reglas contenidas en el art. 16 y demás aplicables al caso del Real decreto de 4 de Enero de 1883.34. Será adjudicado provisionalmente el remate al autor de la proposición que resulte más ventajosa, y se desecharán las que contengan precio mayor del tipo señalado á cada lámpara de 20 bujías ó no acompañe la carta de pago del depósito provisional.35. El contratista podrá convenir libremente con los particulares el alumbrado interior de las casas y establecimientos, percibiendo íntegro su importe.36. El contratista se obligará á emplear en la instalación los aparatos más perfeccionados y á introducir todas aquellas modificaciones ó variaciones que resulten un perfeccionamiento del alumbrado eléctrico. El Ayuntamiento abonará los daños y perjuicios que se originen al contratista, á juicio de peritos nombrados por ambas partes, cuando las referidas modificaciones hayan sido reclamadas por el Ayuntamiento y resulten perjudiciales para el contratista.37. Son causa de rescisión de este contrato:1.a Si durante el primer año de funcionar el alumbrado# cualquiera de los siguientes de ha concesión, ocurriesen W  faltas graves en un mes, entendiéndose por tales las señaladas en la última parte de la condición 19.2.a El negarse el contratista á establecer el n úmero do lámparas que el Ayuntamiento le  exija con arregle, á lo dispuesto en la condición 12.3.a El negarse asimismo á introducir las mejoras y perfecciones que se alcancen en esta clase de aluml jrado.38. La rescisión del contrato podrá ser p/idida por el Ayantamíento cuando se funde en faltas del servicio. Cuando se acuerde y declare la. rescisión por estaca .usa, el contra^
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tista quedará obligado al resarcimiento de los daños y per
juicios que por ella se ocasionen al Municipio.

39. El concesionario no podrá pedir en ningún caso, ni 
por falta alguna, alteración en los precios en que se le hubie
se hecho la adjudicación.

40. El Ayuntamiento entregará al contratista por inven- 
tario el actual material utilizable del alumbrado público y 
le será devuelto en el mismo estado á la terminación del 
contrato.

41. El contratista cuidará siempre de tener bien limpios 
los faroles y de pintar estos y las palomillas cuando sea ne
cesario á juicio del Ayuntamiento.

42. Todos los faroles que se aumenten ó reemplacen, así 
como las palomillas con las que se haga otro tanto, serán de 
un modelo nuevo que el contratista presentará al Ayunta
miento y este aprobará si reúne buenas condiciones para el 
servicio, así como de solidez y aspecto.

43. El contratista tendrá siempre preparados los aparatos 
de petróleo con que hoy se hace el alumbrado público, á fin 
de encenderlos inmediatamente si una extinción parcial ó 
total de las lámparas eléctricas lo exigiese.

Aprobado por el Ayuntamiento y Junta municipal.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal que
acompaña, señalada con el núm   enterado del anuncio
y condiciones insertos en la G a c e t a  de  M a d r id , fecha .
para contratar el alumbrado público por medio de la luz eléc
trica en la ciudad de Lugo, se compromete á tomar á su car
go este servicio por la cantidad de céntimos de peseta
por luz y hora en cada lámpara incandescente de 20 bujías, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional para 
tomar parte en la subasta.

En este lugar podrá el proponente especificar con clari
dad y precisión las mejoras que ofrezca introducir en el ser
vicio dentro siempre del pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)
wsmsmsmmmmmmam

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGREDA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 

Agreda y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto co

nocido por el Tío Pedro, y que se dice natural de Logroño y 
vecino de Zaragoza, como de sesenta años de edad, ignorán
dose su estado y profesión, que es de estatura baja, cara 
afeitada y viste capa de paño estropeada, pantalón negro, 
boina verde oscura y pañuelo negro á la cabeza, alpargata 
negra cerrada, cuyo sujeto se acompañó y hospedó en los 
días 20 al 22 del actual en la casa de Manuel López Berdon- 
ces, alias Colín, vecino de Cervera del Río Alhama, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
dias á fin de responder á los cargos que le resultan en el su
mario que se instruye sobre robo frustrado á D. Pedro María 
del Rey, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Agreda á 29 de Enero de 1892.:= Ramón Carrera. 
Por su mandado, Pedro Yallejo. J—692

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de tentativa 
de estafa á Mr. L. Muololé Amberjéste contra un sujeto que 
se hace llamar Fernando Fuentes, y es alto, de regulares 
carnes, rubio, con barba corrida, de carácter simpático; vis
te decentemente, y lleva á la vista algunas alhajas de valor; 
este sujeto habitó en esta ciudad el mes de Septiembre y 
parte da Octubre último en la casa que hace esquina y las 
calles de Alfonso; el Sabio y Navas, como huésped de Loren
zo Ortega, que en dicha época pertenecía al Instituto ó Cuer
po de Carabineros en esta Comandancia, sin que consten 
otros datos, y en cuyo sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto; poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder délos 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 8 de Febrero de 1892.=Natalio Gu
miel y Morago.==Por su mandado, Primitivo Pérez.

J—845
ALMAGRO

Por la presente= cédula, y conforme á lo acordado en pro
videncia de este día, dictada en la causa que se instruye en 
este Juzgado por lesiones á Angel Bollero Esteban, sin ve
cindad conocida, de cincuenta años de edad, soltero, jornale
ro, se cita en forma al pordiosero que en el día 23 de Diciem
bre último, y entre dos y tres de la tarde, le dió á aquél un 
palo en la cabeza, causándole la lesión que sufre, en la casa 
de Pedro Martín de Rodrigo, de la villa de la Calzada, cuyas 
señas del pordiosero son: estatura regular, bastante grueso, 
como de cincuenta y cinco á sesenta años, de buen color de 
cara y poco pelo canoso, y vestido como jornalero y con som
brero blanco hongo, de vecindad ignorada, así como su nom
bre y apellido, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a 
drid  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración én la causa expresada; 
bajo la prevención de que si no lo verifica incurrirá, en su 
caso, en la multa que determina el art. 175 de la ley de En
juiciamiento criminal, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente en Almagro á 6 de Febrero de 1892, =Por mandado 
de S. S., Gustavo Piñuela. J—823

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, por providen
cia de 9 de los corrientes, dictada en la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía,, deducida por los madre é hijos 
Dona Ramona Carbonell y Caíala, D. Valentín, D. Ricardo, 
D. Víctor y D. Joaquín Marín y Carbonell, contra la Socie
dad Crédito y Fomento de Barcelona sobre cancelación de 
una hipoteca, se emplaza á los ignorados Gerentes ó Direc
tores de dicha razón social, para que en el improrrogable 
término de nueve días, siguientes al de la publicación del 
presente edicto en la G a c e ta  de M a d r id , se personen en es
tos autos por conducto de Procurador, á contestar el trasla
do que de dicha demanda se les confiere; advirtiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 13 de Febrero de 1892.=E1 actuario, Federi
co R. Cortina. X—1479

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pi

qué Gorgas, natural de Berjas de Urgell, hijo de José y de 
Francisca, de treinta y cinco años, casado, camarero, vecino 
de esta ciudad, habitante calle Mediodía, núm. 17, piso se
gundo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de cuatro días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núra. 2, piso segundo, á fin de llevar á cum
plimiento una diligencia de justicia en méritos de la causa 
criminal que me hallo instruyendo contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no com
parece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura é inmedia
ta conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de 
dicho Francisco Piqué Gorgas.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1892.=Felipe To- 
rres.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—694

BILBAO
D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez instructor de Bil

bao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un joven de cator

ce á quince años de edad, vestido de blusa azul con cuadros 
usada, cuyo nombre y demás señas .y circunstancias, así 
como su paradero se ignoran, que la tarde del 24 de Octubre 
último y á la salida de la calle del Correo de esta capital, de
volvió á D. Fernando Arechedena, el reloj de oro que á las 
doce y media de la misma tarde le sustrajeron del bolsillo 
del chaleco en la estación del ferrocarril de Bilbao áPortuga- 
lete, en eBta villa, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado ó se constitu
ya en la cárcel del partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que por hurto de dicho reloj se instru
ye; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l$s Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á ia busca, cap
tura y conducción de dicho joven, si fuere habido, á la cár
cel expresada, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Enero de 1892.=Ánte mí, Licen
ciado Rodolfo R. J—720

CADIZ—SANTA CRUZ
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é inte

rino de primera instancia'del distrito de Santa Cruz de esta 
ciudad, dictada ante mí en los autos juicio universal de quie
bra de la Sociedad que giraba en esta plaza bajo la razón de 
Vidal Gutiérrez y Compañía, se ha acordado citar á junta ge
neral á los acreedores de dicha dependencia, para el nombra
miento de tres Síndicos, cuya junta ha de tener lugar en los 
estrados de este Juzgado, situados en la calle délos Doblones, 
número 14, el día 27 de Febrero próximo, á la una de su 
tarde.

Lo que se hace saber por el presente edicto á los señores 
acreedores, para que asistan por sí ó por medio de apode
rado.

Cádiz 26 de Enero de 1892.=Francisco de la Torre.
33—P

CAMBADOS
D. Vicente Mourullo González, habilitado de Escribano 

en el Juzgado del partido de Cambados, provincia de Pon
tevedra.

Por la presente se llama y cita á Gumersindo Solá, de ofi
cio barbero, vecino que fue de esta villa, el cual se ha au
sentado para el Brasil ó Buenos Aires, á fin de que dentro 
del término de cuarenta días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción, comparezca por sí ó por medio de apoderado 
ante este Juzgado á cobrar 9 pesetas de indemnización como 
testigo en causa contra D. Rafael Vilella Guzmán sobre ho
micidio; parándole en otro caso el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Cambados 31 de Enero de 1892.=Luis Suárez.=Por man
dado de S. S., Vicente Mourullo González. J—708

CIUDAD REAL
D. Eduardo Gallego y Bermúdez, Juez municipal de esta 

capital é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por enfermedad del propietario.

Por el presente hago saber que habiendo cesado D. Fran
cisco Rosales y Medrano en el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido con motivo de su fallecimiento ocu
rrido en 18 de Diciembre del año de 1891, se cita á las per-r 
sonas que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro de tres años, á contar desde la inserción de este pri
mer anuncio en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, lo verifiquen ante los Juzgados de primera ins
tancia de los partidos de Novelda, Mérida, Lora del Río, Ce- 
breros, Almagro y esta capital, en cuyos puntos ha desem
peñado el cargo dicho Registrador; pues transcurrido dicho 
término sin hacer reclamación alguna, se cancelarán las 
fianzas que tiene constituidas.

Dado en Ciudad Real á 3 de Febrero de 1892.== Eduardo 
Gallego.=E1 Secretario de gobierno, Emilio Arredondo.

J—721
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente y término de treinta días, se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean con derecho á los bie
nes de Joaquina Muñíz Flórez, natural de Lucena, fallecida 
en esta ciudad el 5 de Octubre próximo pasado, para que 
comparezcan ante este Juzgado á ejercitar sus derechos; pues 
así lo he acordado en los autos que de oficio se siguen en 
este Juzgado sobre abintestado de la Joaquina Muñíz.

Dado en Córdoba á 27 de Enero de 1892.=Manuel Sema 
Higuero.=El actuario, Licenciado Antonio Montero.

22 p
CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hace público que declarada en estado de quiebra la casa 
comercial de D. Ramón Pérez López, que giró en esta plaza 
bajo la razón de Hijo de Santiago Pérez, y nombrado Comi
sario D. José López Trigo, se presentó por éste el estado áe 
los acreedores, acordándose en su virtud convocar á los 
mismos á junta general que tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado á las diez de la mañana del día l .°  
de Marzo próximo, en la cual se procederá al nombramiento 
de los Síndicos.

Al efecto se cita á todos los acreedores de la mencionada 
casa, que serán además convocados á medio de circular por 
dicho Comisario, para que concurran á la junta por sí ó por 
medio de persona autorizada en forma, con los títulos justi
ficativos del crédito que cada uno represente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en la Coruña á 16 de Febrero de 1892. =  Domingo 
Antonio Saavedra.=De su orden, Manuel Rodríguez.

X—1474
CUELLAR

En sumario que instruye este Juzgado por sustracción de 
efectos de la fábrica de harinas La Perosillana, térmiuo mu
nicipal de Frumales, el Sr. Juez acuerda hoy que se cite y 
llame á D. Wenceslao Rodríguez Longoria, vecino de dicho 
pueblo, y cuyo paradero actual se ignora, para que como 
dueño ó interesado en la fábrica comparezca en esta sala 
audiencia dentro de cinco días, contados desde la inserción 
de la presente cédula de citación en la G a c e ta  de  Madrid  y  
Boletín oficiad, para manifestar si se muestra parte en la cau
sa y renuncia ó no á la indemnización que pudiera corres
ponderá; con la prevención de que en otro caso le parará e l 
perjuicio á que haya lugar.

Juzgado de instrucción de Cuéllar á 30 de Enero de 1892. 
El Secretario, Licenciado Agapito Sainz. J—709

CUENCA
D. Mariano Avilés y Pastor, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente tercero y último edicto, que se insertará 

en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, y  
se fijará en los estrados de este Juzgado y en los del munici
pal de la villa de Belmontejo, se llama á los que se crean con 
derecho á los bienes del patronato ó capellanía vacante, fun
dado en la referida villa, donde radican los bienes, en 28 de 
Octubre del año 1541 por los cónyuges Bernabé Sánchez Ca
lleja y Francisca Serrano, naturales de la referida villa de 
Belmontejo, y otro patronato ó capellanía fundado en 12 de 
Septiembre del ano 1580, que se adicionó al primero, por 
D. Juan Calleja, de la expresada naturaleza, en cuyos patro
natos se llama al Clérigo más cercano del linaje de los fun
dadores, y después á los parientes más próximos de estos; 
habiendo fallecido en San Lorenzo de la Parrilla el 27 de 
Enero de 1872 el Capellán D. Luis Solera, último poseedor, y 
vacante dicho patronato se ha promovido en este Juzgado 
juicio universal por Doña Petra Domínguez Rada, vecina de 
la última expresada villa, por considerarse en el preferente 
derecho á los bienes por ser de mejor línea y más próximo 
parentesco con los fundadores; mas habiendo fallecido dicha 
señora el día 7 de Julio del año último, han continuado los 
autos sus herederos Doña Juliana, Doña Petra y Doña Josefa 
Montoro Domínguez, D. Eustaquio y Doña Victoriana Mon- 
toro Blasco, Doña Josefa Estanislaa, Doña Rosa, D, Leocadio 
Vicente y D. Ramón Escribano Domínguez, vecinos los siete 
primeros de San Lorenzo de la Parrilla, el octavo de esta ca
pital, y el último de Madrid, representados por el Procura
dor D. Basiliso López Cavero; han transcurrido los términos 
de treinta días por que se publicaron los primeros y segun
dos edictos, y se ha acordado publicar el presente tercero y  
último por igual término de treinta días, con el apercibi
miento de que no será oído en este juicio el que no compa
rezca en los autos en este último plazo; constan personados 
en los mismos además de los expresados D. Rufino García y  
García, Cura párroco y vecino de Henarejos, representado 
por el Procurador D. Manuel Abad y Doña Paula Culebras 
Solera, vecina de Villares del Saz de Don Guillén, represen
tada por el Procurador D. Emilio López Muñoz, los que se 
consideran en el preferente derecho á los bienes por ser de 
parentesco más próximo con los fundadores.

Dado en Cuenca á 18 de Febrero de 1892.=Mariano Avi
lés. =E1 Escribano, Ruperto Moreno. X—1475

FIGUERAS
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Federico 

Cano y á D. José Guerra, Vista que fué el primero de la 
Aduana de Port Bou, y representante de la agencia Gaueelle 
de dicho punto el segundo, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezcan dentro del término de diez 
días á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye por este Juzgado por defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento que de no verificarlo, ó sea de no 
comparecer á dicho objeto ante este Juzgado, serán declarad- 
dos rebeldes y  les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Figueras á 20 de Febrero de 1892.=Félíx M. Ba
ilarín. =Mauricio Enciso. J—1239

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de! 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Rafael Caba Raimón, vecino de esta ciudad en la 
calle del Pilar Sede, núm. 11, hijo de Antonio y Josefa, sol
tero, vendedor de quincalla y de veinticuatro años de edad, 
sus señas personales son: estatura regular, pelo castaño cla
ro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, ojos melados, bar
bilampiño y color moreno, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de 1e presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d rid , c o m 
parezca en este Juzgado, sito en el entresuelo de la casa  
Ayuntamiento, á responder á los cargos que le resultan ea 
la  causa que se le sigue sobre disparo y  lesiones; bajo aper-
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cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que baya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente dei Reino, encargo á todas las Autoridades así civiles como militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y detención del referido procesado, y habido que sea, lo constituyan en el Arresto municipal á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 3 de Febrero de 1892.—Juan Rodríguez.—Por mandado de S. S., José Pinto. J —809

MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquina García, de unos diez y ocho á veinte años de edad, y cuyas de^ más circunstancias y paradero se ignora, sirviente que fué en la calle de Jas Beatas, 10, principal, derecha, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar las demás diligencias necesarias en la causa que se le sigue sobre estafa de varias prendas que ha denunciado D. Joaquín Moreno Cano.Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial practiquen las más activas diligencias para la detención de dicha procesada, poniéndola en la cárcel de mujeres á mi disposición y dándome aviso de haberlo verificado.Madrid 29 de Enero de 1892.=Buenaventura Muñoz.=E1 Secretario, Licenciado Vicente Moreno. J —684

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada en 12 del corriente por el Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta capital en autos ejecutivos que ante el mismo penden á instancia de D. José María Alcalde'y Sánchez Torcano, contra el Excelentísimo Sr. D. Pedro Alcántara de Borbón y Borbón, Duque de Durcal, hoy su sucesión, sobre pago de un crédito hipotecario de 25,000 pesetas, intereses y costas, por cuyo procedimiento se está sustanciando un incidente entre el ejecutante y S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina de Borbón y Borbón, dueña de la mitad proindivisa del cortija- do de Anzola, cuya otra mitad fué embargada al deudor, sombre que obren de común acuerdo en la administración de la , finca, se cita por medio de esta cédula, que se fija en el sitio de costumbre y se insertará en el Boletín oficial de esta provincia, Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , á los herederos y albaceas testamentarios del mencionado Sr. Duque, cuyos nombres y domicilios se desconocen, para que en el término de quince días se personen, tanto en los autos principales como en sus incidencias, por medio de Procurador; bajo apercibimiento que de no verificarlo continuarán los procedimientos en su rebeldía; entendiéndose las notificaciones sucesivas en los estrados del Juzgado.Madrid 13 de Febrero de 1892. =V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, R. Zapata.—El actuario, Federico Camacha y Jiménez. X-1472

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto y Alva- rez Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, dictada en 26 del actual, se cita á María Sánchez Benito, natural de Infiesto (Oviedo), de treinta y ocho años, qué ha vivido en la calle Peninsular, núm. 9, para que comparezca en 
b u  sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, dentro del térmhm de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de oiría, á tenor de los cargos que contra la misma resultan; apercibida que de no concurrir por virtud de este llamamiento quedará mmirsa en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina.Dada en Madrid á 28 de Enero de 1892.=V.° B.°=Maro- 
4 o.= E 1  Secretario, Joaquín Ferrer. J —687

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta capital, fecha 16 del corriente se anuncia el fallecimiento sin testar de D. Emilio Reus 

V Bahamonde, natural que fué de esta Corte, casado con -Doña Ana Canalejas y Morayta, hijo de los Excmos. señores D. José Reus y Doña Concepción Bahamonde, difuntos, de edad de treinta y dos años, de profesión Abogado, que falleció en Montevideo el día 7 de Mayo de 1891, habiéndose presentado reclamando la herencia del mismo sus hermanas carnales Doña María de la Concepción y Doña Josefina Reus v Bahamonde, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en el referido Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días. _Madrid 18 de Febrero de 1892.=V.° B.°=Pena.=El Escribano, Julián Villanueva. X—1471

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.Por i a presente cito, llamo y emplazo á Eduardo García, hijo de Eduardo, y Joaquín Morlanes, soltero, hojalatero, de veintinueve años, que habitó en las Peñuelas y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, número 1, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en sumario que instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.AI mismo tiempo ruego á todas las Autoridades déla Nación, civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado individuo.Dado en Madrid á 29 de Enero de 1892. =Laurentmo Ocam- po .=E l Secretario, Andrés Peláez Vera. J —733

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Saturnino García, de veintiséis años de edad, natural de Aldeavieja (Avila), y cuyas señas personales son: bajo de estatura, grueso, pelo castaño, color sonrosado y poca barba, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de recibirle declaración en causa que se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado individuo.Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 1892.=Laurentino Ocampo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera. J —734
MADRID—SUR

En virtud de providencia de ayer dictada ante mí por el Sr. Juez interino de primera instancia del Este de esta capital, en el juicio universal de concurso necesario de acreedores de D. Garlos Sánchez de Milla y Cedrún, se anuncia y hace público por el presente, que por unanimidad de todos los acreedores concurrentes á la junta general celebrada en 22 del actual, ha sido nombrado único Síndico de dicho concurso el Sr. D. Cristóbal Lozano y Sánchez de Milla, de cuarenta años, casado, propietario y domiciliado en esta villa, en la calle de Juan de Herrera, núm. 3, tercero.En su consecuencia se publica este nombramiento, que ha aceptado el Sr. Lozano, con la prevención de que se haga entrega al mismo de cuanto corresponde al concursado, y el apercibimiento de que el que no lo verifique le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 27 de Enero de 1892,=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Fermín Vior.=El actuario, Ramón Clemente y Lázaro. 37—P
MALAGA—MERCED

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde la inserción de la misma en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á Miguel Car- mona Roset, vecino de Málaga, que habitó en la calle de Hurtado, núm. 15, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, segundo patio, que radica en la calle del propio nombre, con el fin de que tenga lugar la práctica de ciertas diligencias judiciales acordadas en causa que juntamente con otras se le sigue sobre quebrantamiento de depósito y estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención del indicado Miguel Carbonero Roset, poniéndolo, habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Málaga 1.° de Febrero de 1892.=Cipriano Cirer.=:Ante mí, José Sánchez Millán. J —785
MANZANARES

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho á la mitad de los bienes que comprende un mayorazgo regular que se fundó en Solana por D. Gabriel García Prieto y Díaz Ajofrín, vecino que fué de dicha villa, en el testamento que otorgó en 9 de Noviembre de 1786, ante el Notario que fué de la misma D. Francisco Antonio Charco, para que comparezcan á ejercitarlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, lo que he acordado en virtud de escrito presentado en este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, por el Procurador D. Tomás Lara y López, en representación de D. Salustiano Francisco Javier José de Padilla y González, vecino del Tomelloso, en solicitud de que se declare á su representado como pariente en segundo grado civil de la primera instituida, Doña Francisca Gabriela Josefa Vicenta Rubio y Mena, no habiendo comparecido persona alguna alegando derecho á dichos bienes, siendo este el segundo llamamiento.Dado en Manzanares á 29 de Enero de 1892.=Ramón Ferrán.=E1 Escribano, Eduarto Roca. 38—P
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez días y de comparecencia en este Juzgado á los individuos que en la noche del 6 al 7 de los corrientes se encontraban en un olivar de la propiedad de D. José Salgado García de Soria, al sitio de la Dehesilla del Galapagar, de este término, cargando aceitunas en cinco caballerías menores y mayores, una de aquéllas de pelo blanco, así como á un hombre que estaba próximo al montón, embozado en una manta blanca, los cuales hicieron varios disparos al apercibirse de que los habían visto y seguían, dejando seis sacos de cañamazo y dos espuertas de palma, próximas al aludido sitio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias á dicho fin, y conseguido, los hagan comparecer en este Juzgado.Marchena 18 de Enero de 1892.=Joaquín Chaparro.=Por suynandado, el actuario. J —735
MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre disparo y lesiones José Ramos Martín, natural y vecino de esta ciudad, del campo, casado, de treinta y siete años, hijo de Francisco y de Cabeza, siendo su estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, color claro, ojos melados, boca y nariz grande, cara oval, con una verruga en la frente encima del ojo izquierdo, para que en el término de quince días, contados desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en dicha causa; en la inteligencia que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su presentación su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y de la mía les ruego y encargo practiquen diligencias en averiguación del paradero del meneionado procesado, citándolo, caso de ser habido, de inmediata comparecencia en este Juzgado.Dada en Motril á 30 de Enero de 1892.=Manuel Villalobos Navarro.=Por su mandado, Evaristo Cabrera.J —689

OVIEDO
D. Manuel Jimeno y Azcárate, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Sánchez, vecino de Riosa, en el partido judicial de Lena, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en causa que contra el mismo se sigue por robo de pesetas á Juan González, vecino del Concejo de la Rivera de Arriba; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, conduciéndole, caso de ser habido, al castillo fortaleza de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dado en Oviedo á 30 de Enero de 1892.=Manuel Jimeno. Por su mandado, Cayetano Meana. J —699

D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez de instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Constantino García Rodríguez, alias Turón, de veinte años de edad, hijo de Santos y de María, soltero, labrador, natural de Urbiés, parroquia de Turón, Concejo de Mieres y vecino de Pola de Lena, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción con el fin de prestar declaración de inquirir en causa que se le sigue por quebrantamiento de condena con motivo de haberse fugado del castillo fortaleza de esta capital la mañana del 13 de Diciembre del año ú ltimo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto riviles como militares, procedan á la busca y captura del re- brido Constantino, de las señas que á continuación se expre- 3an, conduciéndole, caso de ser habido, en clase de preso al ;astillo fortaleza de esta mencionada capital y á disposición le este Juzgado.Dada en Oviedo á 1.° de Febrero de 1892.=Manuel Jime- ao.=Por su mandado, Benigno Vázquez.

Señas personales.
Estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, cejas al Délo, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, cara redonda, 3arba ninguna; viste camisa blanca usada, pantalón y chaqueta de paño rayado color avellana, chaleco de color malón, alpargatas blancas y boina encarnada; señas particulares: tiene el carrillo izquierdo más abultado que el derecho y os párpados de los ojos enfermos. J —736

PALENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de ísta ciudad de Palencia y su partido.Se cita, llama y emplaza á Dominga Rodríguez Martínez, le veintiocho años, casada; Pedro Fije Lezama, de treinta y 3uatro; Domingo Gutiérrez Martínez y Manuel González, cu- pas demás señas y domicilios se ignoran, los cuales en los 

p r im eros d ía s  d e  J u lio  e s t u v ie r o n  ñuspeílados e n  esta ciudad 
m la posada de Manuel Santurde, frente á San L á z a r o , y de 3sta ciudad marcharon á Santander, para que en el término le diez días comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa criminal sobre robo de varios afectos en dicha posada; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya ¡ugar.Dada en Palencia á 3 de Febrero de 1892.=Eduardo González.=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J — 737
PAMPLONA

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de Pamplona y su partido.Hace saber que D. Miguel Larraínzar é Irigoyen, vecino de Arre, en concepto de padre y legítimo representante del menor no emancipado D. Benito Larrainzar y Saracivar, ha incoado en este Juzgado la correspondiente demanda para que se declare al último con derecho exclusivo, y se le adjudiquen, como dueño de la casa de Usandorrecoa de dicho pueblo, los bienes dótales que subsistan de una capellanía laical ó memoria de misas que habían de celebrarse por el Sacerdote hijo de la referida casa, ó en su defecto por el Párroco, fundada por el Presbítero D. Agustín de Saracivar, natural del repetido pueblo, siendo Párroco del de Sorauren, por testamento otorgado en 4 dé Septiembre de 1827 ante el Escribano D. Gabriel Leóm, llamando á ambos patronatos, activo y pasivo, á individuos de su casa nativa, que era la que va indicada, esperando que el activo había de radicar en el amo ó dueño de la misma casa; y admitida dicha demanda en providencia fecha de ayer, se llama por el presente edicto á cuantas personas se crean con derecho á los bienes mencionados para que lo deduzcan en forma en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  .Dado en Pamplona á 19 de Febrero de 1892.=Mariano Pascual Español.=De su orden, Primitivo Ezcurra.X—1476

RUTE
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente y término,de ocho días, que empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita á D. José María Torres, vecino de Córdoba, para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye por hurto de caballerías de la propiedad de Ramón Cortés Heredia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Rute á 30 de Enero de 1892.=Juan A. Betes.=  El Escribano, Francisco del Puerto. J —738

SAN LUCAR LA MAYOR
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón y edicto y término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, á Pedro Lu- que García, natural y vecino de Pilas, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en la Sala de lo criminal de
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la Exema. Audiencia de Sevilla por la Escribanía de Cámara 
del Licenciado D. Juan Antonio Cárranza para la práctica 
de una diligencia judicial en causa instruida en este Juzga
do contra el mismo por homicidio; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo mandado en las diligencias sobre cumplimiento 
de una orden de la Superioridad, referente á mencionada 
causa.

Sanlúcar la Mayor á 1.° de Febrero de 1892.=Marcelino 
Núñez.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—740

D. Marcelino Nudez y B&ez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera y última vez y término de quince días, á contar desde 
el en que aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Jiménez Asencio, natural y 
vecino de Coria del Río, Corral de la Carne, hijo de Francis
co y de Dolores, soltero, aechador, con instrucción, de ca
torce años de edad y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado á practicar una diligencia 
judicial ordenada por la Superioridad en causa que se le ins
truye por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dicho pro
cesado procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlucar la Mayor á 3 de Febrero 
de 1892.—Marcelino Núñez.=El actuario, José González y 
Sánchez. J—741

SANTA. MARIA DE NIEVA
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa á todos los agen

tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Justo Flores Rodríguez y su hija Eduvigis, vecinos de la 
ciudad de Valladolid, que habitaba en la calle de la Victoria, 
pasado el Puente Mayor, núm. 61, y que después se dice 
marcharon al pueblo de Barruelos, perteneciente á dicha pro
vincia; y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado, dando parte de su resultado dentro del plazo de 
quince días; pues así lo tengo acordado por auto de este día 
en causa que se sigue en el mismo contra el Flores y otros 
por robo de un macho.

Dada en Santa María de Nieva á 1.® de Febrero de 1892.= 
Alejandro Gutiérrez.—Por su mandado, Mariano Vilanos.

J—716
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo áMauel Zam- 
brano, venino de La Línea, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en término de diez días, á contar desde 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la sumaria que se ins
truye sobre lesiones inferidas á José Miramonte Camacho; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. s

San Roque 29 de Enero de 1892. =Daniel Morcillo y Rede
cilla.— Por mandado de S. S., Pedro Portillo. J—715

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instruc

ción de este partido, en providencia de este día, dictada en 
sumario criminal que instruye, tiene acordado se cite por la 
presente como desde luego se verifica á Manuel Delgado, es
tudiante, soltero; á Casilda Regurez Ramos, casada, del co
mercio, que ha vivido en esta ciudad, calle del Mante, nú
mero 3; á María Alahón Ruiz; á Jacoba Valdivielso Barrio, 
casada, jornalera, las cuales vivían en 1879 en esta ciudad, 
calle de Calzadas Altas, y á Cándido Hoyos y González, ca
sado, industrial, que en 1883 vivía en esta ciudad, en la calle 
de Hernán Cortés, núm. 8, piso bajo, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Cañada, núm. 1, piso terce
ro, á prestar declaración en expresado sumario; apercibíén- 

- doles que si no lo hicieren les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para su citación se libra la presente en Santander á 1.° 
de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Juan Castrillo.

J—742

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
El Sr. Juez instructor de este partido, en providencia de 

ayer, dictada en el sumario formado sobre incendio en la fá
brica Real, sita en Ezcaray, propiedad de la Sociedad Los 
Cinco Gremios, ha dispuesto se cite al Director ó socio Ge
rente de i a misma, que residió en Madrid, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado á declarar 
en dicho sumario.

Santo Domingo de la Calzada á 29 de Enero de 1892.=E1 
Escribano, Juan Antonio de Lama. J—701

SEO DE URGEL
/

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy dictada en la 
causa instruida en este Juzgado sobre falsedad, contra Juan 
Malgrat Gramunt y otro, ex Teniente Alcalde del distrito de 
La Guardia, de treinta y tres años de edad, labrador, casado, 
y natural y vecino de dicho pueblo, en atención á que no ba 
sido hallado en su domicilio ni en la ciudad de Manresa, don
de se indicó podría encontrarse, y á que se ignora su actual 
paradero, se hace saber que con auto de 21 de Noviembre 
último se declaró concluso el sumario de la expresada cau- 
sa, y se le emplaza para que dentro del término de diez días 
acuda ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad á usar 
de su derecho de defensa; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Seo de Urgel 30 de Enero de 1892.=Tomás Durán, Escri
bano. J—690

SEVILLA—MAGDALENA
 ̂D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Torres, cuyas senas son: estatura regular, carnes regu
lares; vertido de negro, con gorra del mismo color, con una 
cicatriz ó ^enal junto á un ojo y al parecer montañés, para

que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin ofi
cial de esta provincia, comparezca en la cárcel nacional á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en cau
sa por lesiones de José Rivas Pomares.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuviesen conocimiento del pa
radero del mismo procedan á su captura y constitución en 
la cárcel nacional á los fines acordados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 5 de Febrero de 1892.= 
Nissén González Valdés.=E1 Secretario, José González.

J—820

TALAVERA DE LA REINA
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de este par

tido. I
Por el presente se cita á D. Eduardo Crespo, cuyo domi

cilio se ignora, y caso de haber fallecido á sus herederos le
gítimos, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan en este 
Juzgado á recibir un resguardo por la suma de 2.000 pesetas, 
que como depósito y fianza carcelaria de Manuel Sas Cerezo 
constituyó en la Caja sucursal de Depósitos de Toledo en 21 
de Diciembre de 1886; debiendo justificar previamente y en 
forma su personalidad.

Dado en Talavera de la Reina á 30 de Enero de 1892.=E1 
Secretario, Antonio Recio. 41-  P

D. Manuel María Puga y Fernández, Juez de primera ins
tancia del partido.

Por el presente segundo edicto y término de dos meses 
se llama al ausente D. Virgilio Cabrera y á los que se crean 
con derecho á la administración de los bienes que le fueron 
adjudicados por defunción de su tía Dona Florentina Bena- 
vides y Lautier, vecina que fué de esta ciudad, en la que fa
lleció, previniendo á los que comparezcan, que al verificar
lo en este Juzgado deberán hacerlo presentando los docu
mentos que justifiquen su derecho; haciéndose constar que 
hasta la fecha no se ha solicitado por persona alguna la re
ferida administración que se encuentra desempeñada interi
namente.

Dado en Talavera de la Reina á 29 de Enero de 1892.= 
Manuel María Puga.= Ante mí, Mariano Gil de Albocácer.

42—P
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de está capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Casa
do y Felisa García Martínez, para que bajo la responsabili
dad que establece el núm. 5.° art. 175 de ía ley de Enjuicia
miento criminal, comparezcan ante la Sección segunda de la 
Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia el día 16 de 
Febrero próximo, á las once y media de su mañana, á fin de 
asistir como testigos á las sesiones del juicio oral señalado 
para dichos di as y hora, en causa sobre estafa seguida con
tra María García Asen jo.

A  la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura y en su 
caso conducción á la cárcel de esta ciudad de la procesada 
María García Asenjo, que se ha ausentado de esta capital, ig
norándose su actual paradero, sospechándose resida en Ma
drid.

Las señas de dicha procesada son: estatura regular, de 
treinta y tantos años, color claro, pelo castaño, y está impo
sibilitada de las dos piernas.

Dado en Valladolid á 3 de F(3brero de 1892.=Manuel Gar
cía. = P or mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—718
Juzgados m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez munieipal del 

distrito del Hospicio.
Por el presente se llama á Diego Moreno Peral para que 

en el término de ocho días se presente en ente Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 d.e Enero de 1892.=Manuel Marañón.=^1 Se
cretario, Pío Tornero. J—660

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir paralas 
minas de su propiedad 265.000 tablas de piao, celebrará con
curso público para e! suministro de dicha madera el día 17 
de Marzo de 1892, en su domicilio de esta Corte, paseo de Re
coletos, núm. 17.

El suministro se entregará en Barruelo, provincia de Pa- 
lencia.

El pliego de condiciones generales y el de las condiciones 
especiales de este concurso, así como el mo lelo de proposi
ción, estarán de manifiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas del Consejo de administración de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes gene
rales.

En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 
principal.

En Bilbao, Santander é Irún, en las de los Jefes de las 
estaciones respectivas,

Madrid 23 de Febrero de 1892.=E1 Director de la Compa
ñía, Barat. X —1473
Sociedad anónima de abastecim iento de aguas potables 

de Jerez de ia Frontera.
No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de Se

ñores accionistas de esta Empresa la junta general ordinaria 
citada para el día de hoy, se convoca de nuevo, conforme al 
artículo 16 de los estatutos, para las doce de la mañana del 
lunes 7 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, calle 
Caballeros, núm. 19; advirtiéndose que serán válidos los 
acuerdos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera 
que sea el número de socios que asistan y de acciones que 
representen.

Jerez de la Frontera 22 de Febrero de 1892.= El Presiden
te, Pedro Dom ecq.=El Secretario Contador, Celestino Patac.

X —1470

L a  A lianza.

B a la n ce  de 1891, Pesetas.
ACTIVO  a

Caja  ........ . . ...............................................  46.161‘83
Mobiliario y gastos de instalación. ..........  4.998‘82
Mercancías...............................................................  33.569‘95
Cuentas personales................................................  50.668l41

135.399‘01
PASIVO — — — —

Capital..................................................................... 125.000
Efectos á pagar.....................................................  4.900
Fondos de reserva.................................................  843‘47
Beneficios................................................................ 4 655‘54

135.399‘01

Palma de Mallorca.= Antonio Forteza, Presidente.
X —1477

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Obligaciones 3 por 100.—Segunda serie.—Segundo sorteo.
La Compañía de los Ferrocarriles Andaluces participa á 

los tenedores de sus obligaciones 3 por 100, segunda serie, 
que en el segundo sorteo para la amortización de las mismas, 
celebrado en la Dirección de la Compañía en Málaga el día 10 
del corriente, han resultado amortizadas las obligaciones si
guientes:

Números premiados. Números premiados. Números premiados.

581 á 585 34.026 á 34.030 68.976 á 68.980
1.596 1.600 36.266 36.270 70.126 70.130
4.016 4.020a 39.651 39.655 70.501 70,505

1L.016 11.020 40.291 40.295 70.781 70.785
11.856 . 11.860 40.741 40.745 73.961 73.965
14.256 14.260 42.826 42.830 74.436 74.440
17.361 17.365 48.046 48.050 77.126 77.130
22.231 22.235 51.196 51.200 77.366 y 77.367
26.986 26.990 52.376 52 380 90.286 á 90.290
28.801 28.805 52.536 52 540 92.286 92.290
29.721 29.725 60.431 60.435 95 911 95 915
31.591 31.595 61.161 61.165 96.506 96.510
33.651 33.655 65.651 65.655 98.841 98.845

El reembolso de dichas obligaciones tendrá lugar desde el 
día 1.° de Agosto próximo:

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, 3, rué d‘Antin.

En Bruselas y en Ginebra, en la Caja de las Sucursales 
del Banco de París y de los Países Bajos.

En Madrid, en pesetas, en la Caja del Crédit Lyonnais, 
Puerta del Sol, núm. 10.

En Barcelona, en pesetas, en la Caja del Crédito Mer
cantil.

Madrid 22 de Febrero de 1892. =E1 Secretario del Consejo 
de administración, Pablo de Gorostiza. X —1480

L a B alear.
SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance que comprende el ejercicio de 1891.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Caja:

Existencia en efectivo........................................... 2.511*71
Idem en depósito en el Crédito Balear  3.300
Acciones..................................................................  2.350.000
Crédito Balear....................................................... 15.450
Pagarés.................................................................... 11.000
Valores en cartera................................................. 135.399
Beneficios pendientes de cobro.......................... 5.671‘81
Cuentas transitorias....................................... : . .  2.487‘33
Placas......................................................................  435‘75
Mobiliario  ...................................................  87‘75

2 526,343‘35
Depósito en garantía...........................................  227.500

2.753.843‘35

PASIVO ~
Capital social......................................................... 2.500.000
Fondo de reserva..................................................  10.655‘59
Dividendos pendientes de pago.........................  2.713
Pérdidas y ganancias.—Beneficio líquido  12.974'76

2.526.343‘35
Acreedores por depósitos en garantía (valor

nominal).. . . . ....................................%..............  227.500

2.753.843‘35

El Presidente, Ernesto Canut. =  El Secretario, Miguel 
Bauló.

D. Juan Riera y Sastre, Vocal Secretario del Consejo de 
administración de La Balear, Sociedad de seguros contra in
cendios.

Certifico que el balance respectivo á las operaciones so
ciales del año 1891 está conforme con los libros de su referen
cia y fué aprobado en junta general ordinaria de señores ac
cionistas celebrada en 3 del actual.

Y para que conste, li&ro la presente en Palma de Mallorca 
á 14 de Febrero de 1892.=Juan Riera. =  V.° B.° =  El Presi
dente, Ríus. X—1469

Sucursal del B anco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, constituidos en esta sucursal en Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100, núm. 2.324, el 4 de Diciembre de 1883 por 
D. Pedro González Bilbao, y núm. 5.906 el 29 de Marzo de 
1890 por D. Antonio Arriaga y Seguróla, de pesetas nomína- 
lee 7.000 y 18.000 respectivamente, se anuncia por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 17 del 
corriente, fecha en que se publicó en la Gaceta  de Madrid
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el primer anuncio, según determina el art. 9.° del reglamen
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, la sucursal expedirá los correspondientes dupli
cados, anulando los primitivos y quedando libre de toda res
ponsabilidad.

San Sebastián 22 de Febrero de 1892. =E1 Oficial Secre
tario, Antonio M. Echeverría. X 1478

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 24 de Febrero de 1892, comparada con

 la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
JOMOOS PUBLICOS ~

Día 23. Día 24.

Desda perpetua 4 por isterior. 64*35 65*20-25-20-15-25
^  ^ no publicado. 64*40 »& plazo. 65*65 64*80-70-75-80-90

64*95-65 010 
65*05-10-15-65 OíO 

64*95-90 
fin cor. fir. 

cambio m. 64*933 
64*90-80-95-65 0[0 

t 65*10-15-25-20-10

!!
 65*05-65 0i9-64‘95

65 0(0-fi5‘05 
fin próx. fir. 

cambio m. 65*05 
» 65*40-60

65*25 66*75-69 €¡0-69*50
66 0(0-85*70-45-60 

65h50-75-80-90 
67 €¡0-67*70-50 

69*20-68*50-75-50 
65*85-67*25-66*40 

67J75 68 0(0-68*25
70*60 74 *4 0-20-74 0(0

-----------   _ 71*15-20-10
no publicado. * 74*15á plazo- 70*70 7í*25—05

fin cor. fir. 
con numeración.

71 ‘40-25-10 
fin próx. fir, 

con numeración. pequeños* 74*66 71*40-73 0(0
7143O-90-73*4 0-75 
74*60-56-75-72 0(0 

74*50-40-73*10 
74*46-20-35

Nuevos, series G'¡jR,da$Q§y%00 pesetas 73 0¡0 »
Idem amort&ftble al 4 por 400............... 76*80 76*80-77 €¡0-76*90

77*40-15pequeños. 76*90 76*80-77 0(0
77*90-25-75-80-50 
78 €¡0-77*4 5-78*15

Billete» hipotecarios de Cuba, 4 886........... 4.02*75 4 OE‘50-45-50no publicado. 4 02*90 »
Idem, íd„ id- emisión de 4890, números

4 «i *40.098............................................ 93-80 94‘80-85 !no publicado. 93*75 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números4 al 450.000..... 400 0(0 »
Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000.......................... . ..................  88*80 »
Acciones del Banco de España...............  844 0(0 350 0(0-352 0(0

356 0(0-355 0(0
Idem id. id. cantidades uequeñas.. . . . .  343 0¡0 350 0(0-853 0(0 ¡

354 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador............................  95 6(0 95 0(0-94 0(0 I
Id. id. id. cantidades pequeñas..............  » 94 0(0

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o

BA?;0 B3MEFICIO S>AM9 BZSílFiei© |

Albacete. . . . . .  #‘3® » Logroño.. . . . . .  -0*22
Algoy 6*2# » jLoroa... #674> »
Alieante. •**«... 6*25 » { L u g o .. . . . . . . . .  0*30 »
Almería.*. . . . .  0*95 » Málaga,.. . . . . .  @‘2§ »
A v ila ... . . . . . .  » M urc ia ....,. . .  0*25 »
Badajoz..»»». * » Orense   0*8® »
B arcelona,.-.. 0*20 » Oviedo   §‘25 »
B éjar.   ©*25 » P&lencia  ®*8@ »
B ilb a o .......o  ®*20 » Palma Mallos* .* ©'25 ®
B urgos,... . . . .  8**0 * Pamplona  ©‘25 »
Gáeeres. •••••• 0*80 » Pontevedra.... 0*25 »
C ád ix .... . . . . .  ©4S0 » Reus   0*20 »
C artagena..... 0*20 » Salam anca.... 0*25 »
C aitellóa.o.... » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. •. €<485 » Santander  0*20 »
Córdoba».••• • 86S® » Sta. Cruz Tí®.. 0‘85 »
Goruña.o •••**. 5*25 » Santiago  0*20 a
C uenca...... . .  * Segovia..  8‘88 »
Ferrol.***« ... 0«25 » Sevilla  0*20 »
G e r o n a , 0*25 » { Soria . . . . .  0*80 »
G i j ó n 8*25 :* \ Tarragona  0*25 »
Granada.,„«.... ®*S9 ?j* Tal.* la Reina. 0*70 *
Ga&dalajara. „ • §*85 ■$> T e r u e l . . . . . . . .  0*80 »
Maro.»...*, §*25 © Toledo  0‘8® »
H nelva .c ...* . 6*25 © lúdela  0*65 »
Huesca.... . . . .  ©eS® » Valencia  0*20 »
J a é n . . . . . . . . . .  8*80 » V alladolid..... 0*25 »
«lerez Frontera, 0*20 « Vigo   0*2® »
León... 0*8® » V ito r ia . . . . . . . .  0*25 »
Lérida  ©42® » Zamora  ©*$® *
Masareis...«»«, 0*25 » Zaragoza,  0*20 ».

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 23 DE FEBRERO DS 1892

( Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 64‘25
L Idom id . id . interior....................  á »&mdos esp®"} ídem amortizable al 2 por 400 ex te rio r.. á »

« s l s s * . 8 por 4 00 exterior  ............................. ¿ »[ Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886.....................á 442,50¿Pondos fran~( «por 400...........   & 96*4o

4 4(2 por 400.  ............................................. á 406‘00
Consolidados ingleses (2 3(4por 4 0 0 )..... ¿ 95 45(46

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, é h  vista, libra esterlina, 28*98-28*93 pesetas.
Idem, á sesenta días fecha, id. id,, 28*85-28*83 papel id. |
París, á la vísta, bancos, beneficio á papel, 4 4*75-4 4*70. S

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Eegúa partee recibidos de Im capitales hasta las onco de 

la moche de ayer, ha llovido eu Zamora, Ciudad Real, Lugo 
j  Salamanca; y nevado en León,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
 Observaciones meteorológicas del día 24 de Febrero de 1892. 

TEMPERATURA 
ALTURA r  kamaáad del aire.

del.......................... -..... .
bardaotro _̂_tsbmó$cbtf.o IíaREÍÍOIO^ ESTADO

mnnt.ni reducida ^*iuát&0 ¿í o® y «a Humede- y elaaa del vioato del ciel®.
aailíia otros Seee. cide.

6 m añana.. 702*46 0*9 0*6 S.B.m lig . Nuboso.
| 9 m añana.. 703*45 4*7 4*0 S _  B risa .. Cubierto.

43 m añana.. 703*48 8*8 5*7 SO ... .  Id e m .. Casi cub.®
8 dé la  tarde 702*34 9*8 ■ 6*7 SO . . .  Calma. Idem.
6 de la tarde 701*83 5*7 8*5 S .íd em .. M. nuboso.
9 dei&noche 704*84 5*0 3*2 ENE.. B risa ..[ídem .

Tem peratura máxima del a to ,  á la som bra.. . . . . . . . .  4 0*8
Idem m ín im a....» •  •       .............................   0‘0

D ife re n c ia * ........................   40*8
fem peratu ra  máxima ai Sol, á.áos metros de la tie rra . 45*7
Idem id. árn tro  de n m  esfera de cristal • • . • • • « • • • . .*  45*7

Difcrancia... * . . . .* .  * ..** .* . ••* ••* . .* .* . .*  80*0
Tem peratura maxima á cielo descubierto ju n to  A la

tie rra  vegetal ó kber&kle   4 8*6
Idem mínima, i d . *............... . . . . . . . . . . . . . . . a . . . * . . . .  — 4*4

D i f e r e n c i a . . .— , 20l0
Velocidad del viento ©a las últimas veinticuatro horas

{kilómetros) ..........    208
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..................    4*6
Altura id. con raspéelo á la media anual, á las nueve 

de la aoofce . . * . . . . » . . . *  — 5*2 
L lavia es las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Obsermtorio .de Madrid os- 
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, $1 
día 24 de Febrero de 1892.

Altara Tempera- Dl
?5arc^.étr¿aa ‘ Wmmi

ác* an-r?Sm Qi6n latado Estado
L6§All8« i  yalaivel 9 » * » ^#  del

dsl mar e/a ^si ©i alo. ás la mar.
sailfmoferos. males, visnto. Tiento.

S. Sebastián, 758*5 44*0 S . —  Viento. Nuboso... .  Tranq.®
Bilbao   758*4 42‘5 SE. . .  Id em .. Idem Idem .
O v ied o .....*  754*8 40*0 S E . . .  B risa .. Idem  »

-Gorufia(7 h.) 756*2 7*2 S  Viento. Lluvioso... Picada.
Santiago o. o * 756*8 6*0 S E . . .  Calma. N u b o so ... »
O rense... . . .  758*5 5*0 O Id e m .. C ubierto . .  »
Pontevedra.*
V ig o ,.. .. . . .*  755*8 8*4 SE. . .  B.*sve. Idem. Traaq.*

Oporto. . . . . .
Lisboa (8 h .)  758*0 7*2 » Calma. M .nuboso. Picada.
Cáceres. . . . .
Badajoz.. . . .  759*0 44*0 N . . . .  Id em .. N uboso.... »

S„Fc7&.(7 fe.) 760*4 8*9 E . . . .  Id em .. C ub ierto .. Agitada.
Sevilla. 0«© • t
M á l a g a . 760*9 41C0 N O ... íd em .. Idem T ranq.*
G rasada» ....

A licast0 ».o, 7628 44*4 S E . . .  Id em .. Despejado. T ranqo0 j
M u r c i a . ® , * 4$‘4 O Id em .. Idem  » ¡
V alencia...»  764*6 42*2 » B risa .. Idem  » !
Palma» o0, o o |
B arcelona,,. 764*6 ONO.. Id. sve. Idem . Agitada. !

T e r u e l . . . . . .  762*4 2*2 SO_Calm a. N uboso .... » |
Zaragoza.. . .
S o ria .. ..o .«» 700*3 4‘8 S E . . .  Id em .. C u b ierto .. 3» ¡
B u rgos..o» . 760*4 S‘o S .Id em .. Algs.nubes »
Loó©.*• • • • • •  760*1 4*1 S .B risa .. C u b ie rto .. » i
V alladolid• <> 764*2 6*0 S E . . .  Idem .. N uboso... .  »
Salam anca,. 757*4 o ....Id em .. Idem   »
Segovia...»o 758*9 5*0 S E . . .  Id e m .. Despejado. »

M a d r id . . . . .  761*9 4*7 S .Id em ,. C u b ierto .. &
E s c o r ia l . . . .  764*0 g*o O.Calma.. M .nuboso. »
Ciudad Real. 764*3 9*4 S O .... Id em .. N uboso.... »
Albaeefeo»*» 762 9 4*3 S E . . .  B risa .. Despejado. »

París..,»»»»» 757*0 6*8 S .Id. sve. C ubiertp . .  »
G ris-N ex ,... 755*4 7*1 S E . . .  Id e m .. í d e m .. . . . .  Tranq.*
St.Matfcieu*, 754*2 7*5 S B risa .. M. nuboso. Agitada.
I s la d ‘A is» .0 757*4 6'0 SSE... Id . fte . Despejado. T ranq .6
B iarrits .. . . .
C lerm oat.o . 758*8 4*6 S Calma. C ub ierto .. »
Perpiñáfi.»,, 760^3 3*2 O B.a sve. Despejado. »
S ic ie .,.0. 0». 760*4 8*0 S O .... B risa .. Nuboso Oleaje.
N iza,f 764*2 8*3 E . . . .  Id . fte . Lluvioso,. .  Agitada.

R om a....**» 762*8 40*6 OSO.. Calma. M .nuboso. »
N ápotes,.» ..

MalLl .V .III  760*5 43*9 E  B.a fte. C ubierto . .  »

RETRASADOS—DÍA 23 |
O p o r to .. .. . .  7?i6‘2 6*4 SSO. .  V.° fte. C u b ierto .. Oleaje. 1
G ra n a d a ... .  753*0 9*9 S E . . .  Calma. Celajes.-... » ¡
Z aragoza .... 755*9 7*0 N E .. .  Viento. Cubierto, . » 1
Salamanca. . 756*0 4*3 S O .... Id em .. Id e m . . . . . .  » g
M á la g a .. . , .  758*8 41*6 ONO.. Id em .. N uboso.... Tranff* I
Badajoz  757*2 41*0 S O .... Calma. Idem  » I
O re n se .. .. . .  755‘3 5*0 S O .... B risa.. L luvioso.. »

Ayuntamiento de Madrid

De los p&rtm rmitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos,’Intervención del Mercado d@ grano» 
y visita d© policía urbana, resultan ser los precios de loa ar
tículos d© consumo m  el día de ayer los siguientes:

Gamc d© vaca,, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem d@ carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo* 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojosjie cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo  ̂
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, do 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, d® 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, á® 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilgramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, de 0*80 á 0S90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «1 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESEji DEGOLLADAS Número.

Vacas. . . . . .     ...............     198
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •••  90
Carneros     .......................  367
Corderos.. . . . . . . . . . . .   ....................................   >
Cerdos  .................       259

T o t a l .........................  914

Bn peso m  kilogramos •  ........... . 73.167

Precios á los tablajeros*
Vaca, d® 1*37 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0;00 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*65 á 1*70 pesetas-el kilogramo.

D d parte remitido por la Administración principal de Conm* mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m  esU capital m  el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo  ...................................................o. .  1.270*42
Segovia   .....................      1.139*93
Norte  .........    8.383‘3&
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . ............. . . o ____ . . . . . . . .  1.538*86-
Aragón ................................       1.073*82
Valencia....................    1.687*31
Mediodía.»  .................      22.377*63
Ciudad Real...................       S.9M‘97
Imperial.. . . . . . . ................................. ..............  1.341*07
Arganda. •  .....................   527*72
Correos  .............    341*94
Matadero de vacas.    .............   14.317*08
Idem de cerdos......................................................  7.243*60
Ampliación..........................................  »

Total. . . . . ................  65.157*71
Recaudado en Igual fecha del año anterior  60.240*86

Diferencia en este día de más    4.916*85

Madrid 24 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a n a  p a r a  e laño de 1892. — Se halla de venta en e l  Almacén de la G ac eta  d e  M a d r id , situado en  la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.....................  20Segunda ídem . ......... 12Tercera ídem ......... 8En rústica .................  5
A d m in is tr a c ió n  d e  l a  o a o b t a  d e  Ma d r i d .—

Las reclamaciones de ejemplares de la Ga ceta  que p o r 
extravío hayan dejado de recibi r los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
p a ra  los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Matías, Apóstol.
Cuarenta Horag en la iglesia de las Carboneras.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 76 de 
abono.—Turno 1 P—Quglielmo Tell.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 116 
de abono.—Turno 3.° par.—El baile de la Condesa.—A la que 
salta.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.®—Serie 5.a—El obstáculo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.-» 
Serie 5.a—Función 8.a de abono.—Turno 2.°—Thermidor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—El centine
la.—La casa encantada (estreno)—Antón Perulero.—Los apare
cidos.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—El paso 
de Judas.—Los secuestradores.—La una y la otra.—La madre 
del cordero.


